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TITULorn

El Consejo de las Comunidades Baleares

D1SPOSIC10N FINAL PRIMERA

D1SPOSICION FINAL SEGUNDA

GABRIEL CA5TELU.s.FONS-FRANCISCO OILET OIRART,
Consclln Adjunto a la PnUdellcia

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas
Baleare$ ha aprobado y yo. en nombre del Rey y de acuerdO con
10 que establece el artIculo. 27.2 del Estatuto de Autonomia, tengo
a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS
BALEARES

21160 Uy 411992. de 15 dejulla. del Servicia Balear de la Salud.

rPublictUiJ:l en el .IJoleti;¡ Ojklafde la ComlUlkkuJAUIÓlloMa de las Tslas Bak4m. número 98,
tú T5 de-DgO#uik 1992}

Para dar cumplimiento de lo establecido en la presente Ley. se
}.abUltará una. partida especifica.en el presupuesto ordinario de gastos
de la Consejería adjunta a la Presidencia dentro de los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma.

La presente Ley entrará en VÍJOr al dia siguiente de su publicación
en el ,Boletín Oficial de las Islas Baleares.. .

Por tanto ordeno que·. todos los ciudadanos guarden esta Ley, y
que los Tribunales y las autoridades a las que correspondan la hagan
guardar.

En Palma de Mallorca a 15 de julio de 1992.

Se autoriza al Gobierno pam dictar las nortnas de desarrollo regla
mentario de la presente Ley.

D1SPOSICION ADICIONAL UNICA

2. Su organización y funcionamiento serán regulados reglamen
tariamente.

de televisión dirigidos a Jos baleares de dentro y fuera de las Islas
Baleares.

4. Participar en el impulso y la difusión de Jasactividades culturales
y espectáculos destinados a preservar y fomentar la cultura. la lengua
y las tradiciones de las Islas Baleares.

Art. 9.° El Gobierno fomentará a través de las comunidades balea
res y con la colaboración, en su caso, de las instituciones especializadas:

l. La creación de publicaciones espec:ialrilente dirigidas a los balea
res residentes fuera de las Islas Baleares.

2. Las comunidades baleares válidamente reconocidas serán callee
prioritario para la difusión de estas publicaciones y ediciones. cuando
sean de carácter gratuito.

3. La organización de servicios did4cticos y audiovisuales dirigidos
al conocimiento de la lengua, la cultu~.la historia y las tradiciones
baleares. que faciliten a dichas comunidades laOrganiz,ación de cursos
y actividades con esta expresa fmalidad

4. Las informaciones y gestiones necesarias al 'Objeto del reco
nocimiento de los derechos en el ámbito de la Seguridad Social y
acción social.

Art. 10. El Gobierno organizará, a traVés de hlscomunidades balea
res, la realización de actividades que faciliten· el reconocimiento de
nuestra cultura fuera del tenitorio de la Com:unic1ad Autónoma y garan·
tizará la adquisición. con destino a lascomunidadesbalearCSt de un
fondo editorial tendente a facilitar el conOcimieilto de la historia. el
arte, la lengua, las tradiciones y la realidad social de Mallorca, Menorca,
Eívissa y Fonnentera.

Art. 1 L En el marco de la coopeIllciónsodaly cultural con las
comunidades baleares, el Gobierno fomentará. dentro desuscompe
tencias. la producción. distribución e intercambio de programas de
radio y televisión.

Art. 12. En el marco de las competenCÚlsdela:Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares, el Gobiemopromovf:rá ~9ién con I~
comWlidades baleares cursos o ciclos monognificos. ~iCQmo.pt()gtatn8S
de investigación. sobre la historia. tradicioneBj <:u1tuta;.leI!8U8 U otros
temas de interés para la Comunidad Autónoma dejas Islas Ilalea,res.

Art. 13. El Gobierno propiciará laPfe;~cia de r~presciitantes
de las comunidades baleares inscritas al amparo de esta Ley en los
consejos o institutos de la Comunidad Autónoma relacionados con1; su actividad.

~;..

Art. 14. Para el cumplimiento de los fines establecidos en la pre
sente Ley. se crea, con carácter consultivo; eJConsejo de Comunidades
Baleares. que ejercerá, en la fonna que Tegtamentanatnentese establezca.
funciones consultivas y de asesoramiento. ala .AdlIlinjstraci6n de la
Comunidad Autónoma en relación eon· Iasaetuacione$ realizadas en
aplicación de la presente Ley.

Art. 15. 1. Son miembros del Consejo de Comunidades Balea:res:

a) Presidente: El Presidente-del Gobierno.
b) Vicepresidente: El Consejero adjuiltoala Presidencia.
c) Un representante de la ConsejeriadeCuItuta. &JucaCiÓD y

Deportes; un representante de la Consejería- de TrabAjo ,Y ;rraI)$portes;
un representante de la Consejerta de Turismo, y un representante de
cada uno de los Consejos Insulares.

d) Un representante ";por cada una de las comunidades ínscritas
al amparo de esta Ley elegidos por éstas.

e) Actuará como Secretario un funcionario de la Consejeria adjunta'
a la Presidencia. nombrada al efecto. con voz pero sin voto.

2. En el seno del Consejo se constitu.ira una Comisiétn ,pennanente
elegida por aquel, cuyas funciones y composición serán objeto depos;~
terior desarrollo reglamentario. ~

Art.. 16. El Consejo de Comunidades de ~aleares elaborará una
memoria anual en la que se dará cuenta de la apUca<;iónde la presente
Ley. sugiriendo al Gobierno la adopción de medi.das convenientes Nf3
el mejor cumplimiento de 'los objetivos y f'mes previstos en ella.

TITULO N

Del Registro de las Comunidades Baleares

Art. 17. 1. Se crea el Registro de Comunidades Baleares~adscrito
a la Consejeria Adjunta a la Presidencia. que se~PÚ9licoy Q\)e tendrá
por objeto la inscripción de las comunidades<quehayanQbt~nido el
reconocimiento de su origen bafear. En él C()nstarán;además<<le los

_ datos de identificación que se determinenreglainentarlamente.los Esta
tutos y los órganos rectores de las comunidades. Y. en Su caso. las
modificaciones que se produzcan. _!' ...,

La Constitución Espanolaincluye dentro de los Derechos y Deberes
funclamentales enumerados en el TItulo l. CapItulo m. la protecci6n
de la salud, a cuyoobp:o compete a los poderes públicos la organización
y tutela de la salud pública a· través .de medidas preventivas y de las
prestaciones y .servicios n~os.Asimismo. la nueva confrgwación
detEstado de las .utonotníaslleva consigo, a medida que se desarrolla.
la nece.5!tria· reor4ertación de· las competencias de las diversas Admi
nistraciones Públic;as.

Al cumplimietito del BI}terior· tnandato constitucional responde. la
Ley 14/191<6. de 25 de abtiI. GeJleraI de SOJlidad, cuya estructura
fundamental se despliega a traVés. de un Sistema Nacional de Salud
como coiJ,juntQ integrado de los.diversos servicios de salUd de las Comu
lÚdades Atil4nornas, y cuyo <>bjetiv<> furidamentaI está constituido por
la pro~ion.• de·la salud como.un d.erecho inalienable del individuo
y de la comunidad, con un definido protagoilismo en el desarrollo
del mismo de lasadministtaeionestenitoriáles creadas al amparo de .
la Constitución Española.

Al propio· tietrtpo. la ~cia d.e .mediOs. y recursos sanitarios>
pertenecientes a diferentesadll'linist:raciones publicas dificulta el cum~
plimiento adecuado del num~to constitucional, por lo que en esta
Ley se propone una organización ,integrada. y armónica para llevar
a efecto con la mayor eficacialaatenci6n sanitaria integral a los ciu~

dadanos. tanto en 18 vertien~e de salud pública y prevención de la
enfennedad como en la de··la asistencia sanitaria y rehabilitadora de
la salud individual perdida, y tanto- en la de la atención primaria como
en la atención esp~ializada;y hospitalaria.

Por otra parte. la LeyOtganiea 21191<3. de 25 de febrero. del Etatuto
de .Autonomia pam las·lslasBaleares. atribuye.a la Comunidad Aut6
noma de las ISlas Baleares cpmpetencia exclusiva en materia de sanidad
e higiene. así como la potestadle8islativa.. la potestad reglamentaría
'Y la función ejecutiva en el ejercicio de la citada competencia, atrio
buyendo.asimísmo. en su ~culo. 11, el desarrollo legislativo y la
ejecución. en el marco de la legislación básica del Estado. de la coor
dinación bospitaIaóB. incluida la de la Seguridad Social. Po< otra parte.
el Jlrticulo 39 establece _los Conoejos1Jlsuiares. además de las eom
petencias que les. correspondan como Corporaciones Locales, tendrán
la facultad de asumir en SU ámbitOtenitoriaJ la función ejecutiva y
la gestión en la medid¡¡ en QUe la· ComUnidad Autónoma de las Islas
Baleares asuma competenciassóbre. entre otras. las materias de sanidad
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e higiene (aticulo 39.8) y coordinación hospitalaria. la de la Seguridad
Social incluida (artículo 39.26). Además la disposición adicional 4.llpre
vé que el Ayuntamiento de Fonnentera p.ueda asumir. en el ámbito
de la isla, funciones que el atículo 3 del Estatuto de Autonomía atribuye
a los Consejos Insulares.

En base a lo anteJionnente expuesto, el Servjcío Balear de la Salud
se crea como el eje de la refonna sanitaria en Baleares. como el ins~
trumento que pennita la unificación de todos lós esfuerzos. medios
y dotaciones 'que en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma "de
las Islas Baleares se dirigen a la proteccioild'e,Ja salud. con inde.~
pendencia de la Administración a laque actualmente estén adscritos.
al objeto de poder lograr una sanidad integral y propia adaptada a
las especiales configuraciones geográficas. depoblacíón,'y diferencia·
doras que son propias de las Islas Baleares.

Por ello. se constituye el Servicio Balear de la Salud como un sistema
único y armonizador de todos los. recursos. centros, servicios' y esta·
blecimientos del ámbito geográflCO deBaI~ares. con la meta de conseguir
la integración, desconcentraeión. simplificación, racionalización. y en
suma, una máxima optimización de los servi¡;:ióssanitaríos existentes
? futuros. C?1l participación de todas IasadministI'aci9nes territoriales
mtracomumtarias y la correspondiente coordináCión con la Adminis~

traeión del Estado. estructurándose conio una 'entidad ;autónoma con
personalidad jwidica propia a, la que se. enc:ornienda la gestión de la
sanidad de la Comunidad Autónoma' de las IslaS Bale:ares. Entidad
sujeta a lo dispuesto en la Ley 3/1989. de 29 de mano, do Entidades
autónomas y Empresas públicas y vincuIadas,dé_-.la Coniunidad A11t~

noma de las Islas Baleares. constituyéndose y o~dose· con visiÓn
de futuro. en el sentido de preparary acoger. en su día,: las transferencias
aún pendientes de recibir en materia' sanit.aria;' -en especial las que
correspondan a la asistencia sanitariade laSeguridaQ Soc:iaL

No obstante. la reforma que se pretende .ha de prever de modo
paulatino y gradual su puesta en funcionamiento. si se quiete que pueda
ser efieaz, habida cuenta que supone un cambio 'n,\dicltl y una profunda
transfonnación de todo el sistema sanitario 'públi~o.:asicomola gestión
del mismo. por cuya razón es importante y necesario regular el proceso
gradual de su aplicación. que supondrá unamp!ip ycomJ)lejo periodo
hasta la completa y defmitiva asunción de los médios. funcipnes. centros
servicios y establecimientos sanitarios que. procedentes de las diferentes
AdIni?istraeiones Públicas con competencias sanitarias; se habrán de
adscnbir e integrar en el sistema sanitario público de Baleares, y en
concreto en el Servicio de Salud del mismo.

La fmalidad de la presente Ley es. por consiguiente. ordenar el
sistema sanitario de Baleares de carácter pUblico e intracomunitario
fundamentalmente, y de modo primordial. creaty ordenar el Servicio
Balear de la Salud como Organismo. con autOl~:?míaen su gestión,
y que deberá catalizar la gestión del dichosistertla sanitario, por lo
que se hace preciso también delirtlitar las cOmpe~encias en el ámbito
de .las administraciones intracomunitarias concoJ;l1p<:tencias" funciones
y responsabilidades en matería sanitaria ydesalud,'púJ,ÜC'l, estableciendo
el marco instrumental y organizativo en el .que, ha de .desarroUarse
y gestionarse aquel sistema sanitario público-deIJaleares. c,uyaregulación
se completará con las disposiciones de ejecuciol}y.deslufollo de esta
Ley. que se dicten por la Adminstracion,de la CO~unid.¡¡da Autónoma
de las Islas Bal~es. Para la. ~rdenaciónsanitariaq\le,pt()POhe la Ley.
y p~ la creaCl0n del SeIVl.C10 Balear de la SalUd Y,laorganiución
del nusmo y el desarrollo de sus funciones y _~ompetencias se han
tenido ~n cuenta los principios fundamentales bás~¡:osde,la 4yGeneral
de Samdad. sobre todo el de la concepción in,tegral' e .inte~da de
la salll:d y la participación comunitaria de los U$':JaIios. orgaruzaciones
profeslonales, Consejos Insulares y Ayuntamiemosen el desa,rroHode
las f\mciones atribuidas al Servicio Balear de la Sali:ld.

Por otra parte. de acuerdo con lo previsto ent~-citada Ley General
de Sanidad y en el Estatuto de AutonOmía de Ba1~res se contemplan
en la Ley previsiones orgánicas, estructurales Yde gestión derivadas
deJ. legitimo ejercicio de autoorganización de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares y en especial las derivadas de la LeY de Consejos
Insulares.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo L° Obj€to.-Esta ley t!ene por objeto la ordenación del
sitc-ma sanitario de Baleares. con el fin de hacer efectivo el derecho
a la protección de la ~ud previsto en el artículo 43 y eoncordantes
de la Constitución. así como el desarrollo de las' Gompetencias en
materia sanitaria que se atrib\Jyen a la Comunidad AutónOma de las
Islas Baleares en la Ley Orgánica 2/1983. de 25 de febrero. del Estatuto
de Autonomí3. de la misma.

Art. 2.° .Principios genera/es.-La ordenación del sistema sanitario
de Baleares se ajusta a los siguientes principios generales infomladores:

Concepción integral e integrada del sistema sanitario.
Racionalización y eficacia de la gestión sanitaria.
Descentralización y desconcentración de la gesti6n.

--Ü1U::- !i¡qValilii.ilhlllll", .. iHM&'M... ¡;""n """",-"--.~---

Aprovechamiento óptimo de los recursos.
Sectorizaci6n de la atención sanitaria.
Participación comunitaria.
Atención sanitaria a la población con respeto en tooo caso a la

dignidad y derechos de cuantas personas la reciban.
Promoción de la salud yla prevención de las enfennedades.
La univenalización para todos los ciudadanos residentes en la Comu-

nidad Autónoma de las Islas Baleares.
Educación sanitaria.
Protección del medio ambiente.
La infonnaciónsanitaria -de los derechos y obligaciones de los usua·

rios de la sanidad.
La actuación annónica. eficiente y coordinada del sistema sanitario.
Superación de las desigualdades tenitoriales o sociales para Ja pres·

tacion de los servicios sanitarios.

Art: 3.° SiSJema sanitario público.~A los efectos de esta Ley. se
entiende por Sistema Sanitario Público el conjunto de órganos. servicios.
centros. establecimientos y prestaciones sanitarias relativos a la pro
tección de la salud y a la atención sanitaria de la población en Baleares.
constituido por:

a) Los propios de la Comunidad Autónoma en el momento de
la promulgación de esta Ley.

b) Los pertenecientes a los Consejos Insulares.
c). Los pertenecientes a las Corporaciones locales.
d) Los ,pertenecientes, a· las entidades· gestoras de la Seguridad

Social. que'le sean transferidos en su momento o cuando así se establezca
mediante convenio suscrito al efecto; mientras tanto lo serán a cfectos
de coordinación hospitalaria.

e) Cualesquiera otros centros,. servicios y establecimientos de pr~

teccióndc-Iasalud y de atención sanitaria y socio-sanitaria. no incluidos
en lospátrafos anteriores. que pueda crear o recibir por cualquier
titulo la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

f)lgua1mente quedatan incorporados los pertenecientes a otras
entidades públicas o privadas vinculadas a los servicios sanitarios de
la CórntinÍdad Autónoma en virtud de convenios. conciertos o por
cualquier otra fórmula jurídica. en tanto que dichas fórmulas tengan
vigencia. y en lOs ténninos que las mismas establezcan.

g) y; en general. cuanto se encuentren comprendidos en el ambito
de competencias del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares y de la demas administraciones públicas intracomunitarias.

TITULO II

Del Servicio Balear de la Salud

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y objetivos

Art. 4.° Creación del Servicio.-Se crea el Servicío Balear de la
SaJud. a los efectos de la adecuada ordenación del Sistemas SaniIario
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y de la ejecución
de cuantas funciones le vengan atribuidas en la presente Ley y en
sus disposiciones de desarrollo. asi como en la normativa estatal básica
que sea de apUcación.

Art.5.0 Naturalez¿l.-l. El Servicio Balear de la Salud es un ente
pUblico de carácter autónomo dotado de personalidad jurídica y patri·
monio propios. que tiene plena capacid-ad para actÍlar para el cum·
plimiento de sus fines. y Que se rige por los preceptos de esta Ley.
sus disposiciones complementarias y de desarrollo y nonnas con·
cordantes.

2. Queda adscrito a la Consejería de Sanidad y Seguridad Social
del Gobierno Balear.

Art. 6.(> Finalidades.-Los objetivos fundamentales del Servicio
Balear de la Salud son:

Conseguir la efectividad del derecho de la población a recibir una
atención sanitaria aecuada. .

La integración de las acciones relativas a la promoción. protección
de la salud, yasistencia sanitaria de la población en gep.eral.

La integración y coordinación de todos los recursos púNicos sani·
tafios existentes en las Islas Baleares. así como de los recursos sanítarios
privados. mientras tengan una relación jurídica nonnalizada, tal y como
se establece en el articulo J, párrafo e) de la presente Ley para lograr
la mejor utilización posible de los recursos disponibles.

La adecuada distribución de los recursos sanitarios en todo el teni·
torio de Baleares. tendiendo a conseguir la mejor distribución de los
medios económicos y definanciací6n de carácter público destinados
o afectos al sistema sanitariO público.

La desconcentración de la gestíón. para acercar al máximo p05ible
la atención sanitaria a los ciudadanos. asi como la participación comuw

¡
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nitaria a través de las diversas entidades representativas de los intereses j

territoriales, sociales y profesionales.

Impulsar la docencia y la investigación científica en el ámbito de
la salud.

Art. 7.° Funciones.-l. Para la consecución de sus objetivos, el
Servicio Balear d,e la Salud, en el marco de las directrices y prioridades
de la política sanítria general, y de confotmidad con: los criterios gene
rales establecidos en la planificación sanitaria correspondiente; desartt?
Uará las siguientes funciones:

1.1 La ordenación. programación e inspección sanitaria en la doble
vc:rtiente preventiva y asistencial.

1.2 La coordinación y distribución de los recursos económicos
afectos a los servicios y prestaciones que configuran e! sistema sanitario
de cobertura pública de la Comunidad Autónomadelas Islas Baleares.

1.3 La gestión y administración de los centros. servicios. esta·
blecimientos y prestaciones.del Servicio Balear de la Salud. en aplicación
de lo dispuesto en la presente Ley.

2. El ejercicio de las funciones a que se refieren los párrafos 1.2
y 1.3 del apartado anterior, el Servido Balear de la Salud podrá
desarrollarlas:

2.1 Directamente y a través de entes de el dependjentes dotados
o no de personalidad juridica propia, ,que puedan crearse al efecto,
bajo fórmulas de derecho publico o de derecho privado.

2.2 Estableciendo acuerdos, convenios u otras fórmulas de gestión
integrada o compartida con otras entidades P1JbIicl1s'~o'J)'liVadas.enca
minadas a una óptima coordinación al 'mejoraflrovechamíento de los
recursos sanitarios disponibles, en los' términos que se establecen en
djchas fórmulas.

3. La creación de entes bajo la dependencia del serviCjo Balear
de la Salud. prevista en el párrdfo 2: 1 del apartad~ <ulterior. habrá
de ser autorizado por decisión del Consejo de Gobierno. a propuesa
del Consejero de Sanidad y Seguridad Social,

Cualquiera otra foona de gestión prevista en elapanado 2 del
presente artículo precisara de la autorizaci()h ,del Consejero qe Sanidad
y Seguridad Social. sin peIjuicio de sU aprobación por el Consejo de
Gobierno en sU caso.

Art. 8.° A'ctividades.-El Servicio Balear de la Salud para llevar
a terminó las funciones que se le encomiendan en el articWo anterior.
realizará las actividades sjguientes:

a) Desarrollo de programas de educación sanitaria y promoción
de la salud.

b) Prestación de una atenciÓn primaria de la salud y de una aten
ción especializada y hospitalaria.

e) Programas de orientación y planificación familiar.
d) Planificación, promoción y prestación de ,servicios de salud

mental.
e) .Desarrollo de los programas de atención a los grupos de mayor

riesgo y programas especificos de protecciÓtl de 10$ Jactores de riesgo,
así como los dirigidos a la prevención de, deficiencias" congetútas .o
adquiridas.

f) Promoción y mejora de la salud laboral.
g) Formación y peñeccionarnJento continuado de los profesionales

sanitarios.
h) Evaluación. control y mejora de la calidad de todas las pres

taciones que tenga encomendadas.
i) Recogida. difusión y control de la informaciónepidemiólógica

general y específica.

j) Fomento de la docencia y de la investigacióncientlfica en rela·
ciÓn con los problemas de salud.

k) Atención sanitaria en catástrofes en coordinación con los ser·
vicios de pfQtección civil

1) Cualquier otra actividad relacionada con la protección y mejora
de la salud.

m) Colaboración, en su caso, en la vigilancía de los sistemas de
saneamiento. abastecimiento de agua; eliminación y Uatamientode los
residuos sólidos y liquidas, control de la contarn.i l13ción al~osféril;!i.de
las aguas marinas y de las playas, y de la adecuaclOn d!=J medIO ambiente
y la salud en todos los ámbitos de la vida·

n) Colaboración, en su caso. en lá, promoción y mejora de las
actividades de veterinaria y farmacia. desatud pública con especial
atención al control sanitario y prevención de los, riesgóspara la salud
derivados de los productos alimenticios.

CAPITULO n

Estructura y organización

Art. 9." Organos de Dirección y Parricipación.-Los órganos supe·
riores del Servicio Balear de la Salud son:

a) De Dirección y Gestión:

El Consejo de Administración
El Director Gerente.

b) De participación:

El Consejo de Salud de Baleares.

Art. 10 El Cans~iode AdminislraciÓn.-I. El Consejo de Admins
ración. órgano superior de Gobierno y representación del Servicio Balear
de la Salud estará integrado por los siguientes miembros:

a) El Consejero de Sanidad y Seguridad Social, que será su
Presidente.

b) El Director General de Sanidad. que será su. Vicepresidente
primero.

e) El Director Gerente del Servicio Balear de la Salud. que sera
su Vicepresidente segundo,

d) Un Vocal designado por cada uno de los Consejos Insulares.
e) Tres Vocales designados por la Consejeria de Sanidad y Segu·

ridad Social.
f) El Secretario General del Servicio Balear de la Salud actuará

como Secretario del Consejo de Adminstración con voz y sin voto.

2. En caso de reestructuraciones que modifiquen la actual estruc
tura de los órganos integrados en el Consejo de Administración, por
el Gobierno de la Comunidad Autónoma se dispondrá lo pertinente
para determinar quiénesasurnen la representación que detennine la
integración en este Consejo de Administración,

Art. 11 Alrihuc/ones.-Corresponden al Consejo de Administración
las siguientes atribUciones:

a) Fijar los criterios de actuación del Servicio Balear de la Salud,
de confomridad con las directrices de la Consejeriade Sanidad y Segu
ridad Social.. y establece;r •los Criterios para la coordinación de todo
el dispositivo sanitario de caraete:t publico, o colaborador de éste, dentrO
del ámbito de cottlpetenciasgestíona,das por el· Servicio Balear de la
Salud, así como adoptat 'las medidas necesarias para la mejor ejecuci6n
y desarroUodelas mismas.

b). Aprobar y elevar a.~ Consejeria de Sandiad y Seguridad Social
el anteproy~eto de presupue:stoanual del Servicio Balear de la Salud,
y entes de él dependientes., pata su tramitación por aquélla. de con·
formidad con las previsiones, al respecto de la Ley 1I1986. de fmanzas
de la ComuniQad.Autórioma de las Islas Baleares.

e) Aprobar el PrograJna aIluaJ de inversiones, y elevar los pro
gramas de a,etuación. praYectosQe planes. obras y servicios a la Con·
sejeria desanidad y Seguridad SOcial

d) Aprobar la memoria anual de Jagestión del Servicio Balear
de la Salud.·· que será enViada al Parlamento~ conocimiento de
los grupos: pat]¡nnentarios,

el E~evar a la Consejería de Sanidad y Seguridad Social la solicitud
de autoriz~cionparaf0nnalitarconvenios y conciertos para la prestación
de servicios. así como para el-establecimiento de fórmulas de gestión
de cualquier tipo. seg$lIas prevísonesque al efecto se establecen
en el articUlo 7.2 y 7.3 de la presente Ley.

f) Elaborar y elevar a láConsejería de Sanidad y Seguridad Social.
para su aprobación por. está, el Reglamento. del Servicio Balear de
la Salud y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo del mismo.

g) Autorizar .105 contratos necesarios para el cumplimiento de sus
fines. .

h) Proponer a la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social. para
su aprobación por esta, la relación de puestos de trabajo del Servicio
Balear de la Salud.

i)Presentar a la Consejeria citada. para su aprobación por el Con·
sejo del Gobierno Balear á propuesta de esta. los precios y tarifas
c01Te5pOndientes por láprestációnde servicios que deban ser facturados,
así como su modificacióny tcvisión,

j) Decidir ,el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales, ínter·
poner recursos administrativos y resolver aquellos ,que se interpongan
contra las resoluciones del DiréctorGerente.

k) Proponer a la_ Consejería deSanidad y Seguridad Social, para
su autorización por esta, la delegación de funciones en los casos. en
que resulte necesario para el buenfunciQnanlienta del Servicio Balear
de la Salud. ,

1) Formular 'el anteproyecto del Plan de Salud de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares. ":f elevarlo a la Consejería de Sanidad
y Seguridad Social a los efectos pertinentes.

ll) Proponer a la Consejería de Sanidad y Seguridad Social, a
los efectos que por ésta se consideren oportunos. proyectas normativos
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relativos a cuestiones comprendidas en el ámbito de competencias del
Servicio Balear de la Salud.

m) Proponer a la Consejería de Sanidad y Seguridad Social el
nombramiento y cese de lOs miembros de los Consejos de Dirección
de las áreas de Salud y de los Gerentes· de las 1D.ismas. así como
de los miembros dé los Consejos de Salud· del Servicio Balear· de la
Salud, a propuesta de los .respectivos organismos- y entidades con repre-:
sentaci6n en aquéllos. en su caso.

n) Cualquier otra no atribuida a otros órganos del Servicio Balear
de la Salud. y que le pueda corresponder legal o reglamentariamente.

Art. 12. Régimen de funcionamienro<-l. El ConsejodeAdmi
nistración se reunirá en sesión ordinaria al menos una vezaJ trimestre.
y también siempre que lo convoque su Presidente. o cuando lo soliciten.

__ al menos. la tercera parte de sus miembros. En este \iltirno supues19.
entre la petición y la reunión del Consejo no deberán transcurrir más
de quince dias.

2. El funcionamiento del Consejo de Administnlciónse regira
por lo dispuesto en la presente Ley y disposiciones que -la desarrollen
y por lo previsto en el Capítulo n del Título 1 de-la Ley de Proceditniento
Administrativo.

3. El Consejo de Administración eJaborará su Reglamento de fun·
cionamiento interno, que someterá a la aprobación de. la Consejería
de Sanidad y Seguridad Social

4. El Presidente del Consejo de Administración es el representante
legal del servicio Balear de la Salud y 4e su CoJlSA:iode Administración,
y ningún otro miembro de éste pcxlrá~. su r:et>tesentación en
ningún caso, salvo expresa autorización dc:J,~idente.

Art. 13. El Director-Gerente.-L El Dire<;tot;.Qerente del Servicio
Balear de la Salud asume la dirección y gestión del Organismo, con
sujeción a las directrices y acuerdos emanados:· del ~onsejo de Admi
nistración y de su, Presidente.

2. El nombramiento y cese del Director-Gerénte se acordará pOr
Decreto del Consejo de Gobierno de la 'Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares. a propuesta~del ConSejero de' Sanidad y Seguridad
Social.

3. El cargo de Director-Gerente se desarrollará en régimen de
dedicación exclusiva.

Art. 14. Funciones.-J. Corresponden al Director-Gerente las
siguientes funciones:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulan la actua·
ción del Servicio Balear de la Salud y los aClierdos adoptados por
el Consejo de Administración, en las materias que SOn de SU com
petencia,. así como los de la Consejeria de Sanidad y Seguridad ·Social
en su caso.

b) La gestión de los recursos humanos. económJcos y materiales
del' Servicio Bajear de la Salud. con sujeción a··lós· criterios emanados
del Consejo de Administración. asumJerido las fU:ti.ciones de la Jefataura
Superior de Personal.

c) La elaboración y presentación al Consejo de Administración
de los anteproyectos de presupuestos. memorias. prógrainasde actua
ción y planes de inversiones. obras y servicios del servicio' BaJear de
la Salud. así como el anteproyecto del Plan de SaJpd áe la Comlinidad
Autónoma de las Islas Baleares.

d) La preparación,y ejecución de los acuerdos del Consejo de
Administración.

e) Autorizar los' pagos y gastos del Servicio Balear' de la Salud.
de confonnidad con lo previsto en la Ley l1I986. deS de febrero.
de fmamas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

f) Las atribuciones que puedan serie delegadas por el Consejo
de Administración.

2. El Director·Gerente podrá delegar funciones específtcas. previa
autorización del Consejo de Administración del Servicio Balear de
la Salud. .

Art. 15. La Secretaría Genera/.-Bajo la dependencia del' Direc
tor·Gerente. la Secretaria General del Servicio UaJear de la Salud inte~

grará todas las unidades y servicios administrativos pertenecientes al
organismo, de acuerdo con la estructura que reglamentariamente se
establezca. Tendrá las funciones relativas a la. gestión económica y}
administrativa propias del Servicio BaJear de la Salud qUe le sean
encomendadas.

Art. 16. El Consejo de Salud. Su compOslciÓI1,-l. ElConsejo
_de Salud es el órgano superior de participación comunitaria del sistema

sanitario público de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
2. ~tará integrado por los siguientes miembros;

a) El Consejero de Sanidad y Seguridad Social. o la persona en
quien delegue. que ostentará la Presidencia.

b) Seis Vocales en representación de la Administración de la
Comunidad Autónoma, designados por el Gobierno de Baleares a pre
puesta del Consejero de Sanidad y Seguridad Sócial, uno de los cuales
sera el Director-Gerente del Servicio Balear de la Salud.

c) Dos Vocales representantes de paJa uno de los· Consejos
Insulares. '

d) Un Vocal representante de los Ayuntamientos por cada una
de las áreas de salud.

e) Cuatro Vocales representantes de lasorgani7JlCiones empre
sariales con implantación en la Comunidad Autónoma elegidos de
acuerdo con el criterio establecido en la disposición adicional sesxta
del Estatuto de los Trabajadores.

t) Cuatro Vocales representantes de las organizaciones sindicales
más representativas de la Comunidad Autónoma en el ámbito sanitario.

g) Seis Vocales' en representación de los Colegios Profesionales
de Médicos. FannacéuticOS, Veterinarios. Psicólogos. Odontólogos y
Ayudantes Técnicos Sanitarios. propuestos uno por cada Colegio.

h) Un Vocal en representación de los usuários., designados por
las o~c¡ones o asociaciones de consumJdores con implantación
en la Comunidad Autónoma.

i) Un Vocal representante de la Real Academia de Medicina y
Cirngíade Baleares. Un Vocal representante de la Academia de Ciencias
Médicas en Cataluña y Baleares (Academia Medica Balear).

j). Un Vocal representante de la -Universidad de las Islas Baleares.
k) El. Secretario. que será un funcionario tecnico del Servicio Balear

de la Salud designado pOr el Consejero de Sanidad y Seguridad Social
con voz y sin voto.

3. El nombramiento de los Vocales se hará por el Presidente del
Gobierno batear a propuestade las Entidades respectivas.

4. Las vacantes que se produzcan en el Consejo de Salud de
las islas Baleares se cubrirán en la forma y proporción previstas en
los apartados anteriores. si asi procede.

Art. 17. Funciones.-Al Consejo de Salud le corresponden funw

damentalmente funciones- de asesoramiento y consulta. Tendrá las
siguientes atribUciones:

1. .' Propiciar la colaboración y participación ciudadanas en el Ser
Vicio Balear de la Salud. con objeto de que las actuaciones de éste
setiesaTl'QUen en atención a las necesidades sociales. a las posibilidades
económicas del sistema PÚblico sanitario y a las prioridades que se
establezcan,

2. Conocer e infonnar la Memoria anual del Servicio Balear de
la Salud.

3. Conocer e infomar el anteproyecto del Plan de Salud de la
Comunidad Autónoma de Baleares.

4. Asesorar al Consejo de Administración del Servicio Balear de
la Salud. cuando aquél lo solicite.

S. Formular propuestas o sugerencias al Consejo de Administra·
ción del Organismo. en relaciÓn con cuestiones propias de la atención
sanitaria de la población.

6. Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos.

_ Art. 18. Régimen de funclonamiento.-l. El Consejo de Salud
de Baleares deberá reunirse comomirlimo una vez cada seis meses
y cuando lo acuerde su Presidente. bien a iniciativa propia o bien
a solicitud de un tercio de los Vocales.

2. El Consejo de Salud de Baleares podrá crear las Comisiones
técnicas y grupos de trabajo que considere precisos en orden al adecuado
desarrollo de sus cometidos.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los miem
bros presentes o representados debidamente, en la reunión.

4. El Consejo de Salud podra establecer nonnas para su fun
cionamiento. que habran de ser autorizadas por la Consejería de Sanidad
y Seguridad Social.

5. Los.&astos de funcionamiento del Consejo de Salud se atenderán
con cargo a los presupuestos del Servicio Balear. Aue facilitará al Consejo
los medios para eldesatroUo de las funciones que le corresponden.

CAPITULa m
Onlenación territorial

Art. 19. Areas de Salud-J. El Servicio Balear de la Salud se
organiza territorialmente en áreas de salud, en las que se integran
los sectores sanitarios, los cuales se estructuran. a su vez, en zonas
básicas de salud. _

2. Las áreas de salud se configuran como la estructura fundamental
del sistema sanitario público de Baleares. Se les encomienda la res>
ponsabilidad de la gestión unitaria e integrada de los Centros. servicios
y establecimientos del Servicio Balear de la Salud, así como de las
prestaciones y progtainaS sanitarios a desarrollar por ellos. compren
didos en el ámbito territorial de las mismas; Para ello deberán estar
dotadas de recursos sanitarios que ¡)ermitan una atención sanitaria
adecuada e integral, a la vista de las necesidades de la población de
su ámbito territorial. sin perjuicio de la existencia de Centros, esta·
blecimientoso servicios sanitarios afectos a la cobertura de las aten·
ciones del sistema sanitario público que por' sus.características espe
cificas 0, exigencias de su nivel de especialización se confIgUren con
otras demarcaciones territoriales y tengan asignado un ámbito territorial
distinto al de las áreas de salud en las que·están ubicados.

3. Las áreas de salud desarroUaránlasfunciones que les corres
pondan con el carácter de órganos de gestión deseoncentrada o des·
centraüzada, en su caso, dentro del Servicio Balear de la Salud.
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Art. 20. Finalidades.-En el marco de las finalidades asignadas
al Servicio Balear de la Salud la actividad de las áreas de Salud ira
encaminada a asegurar.

a) Una organización funcional dirigida al servicio del usuario.
b) La. participación de Jos ciudadanos en las actuaciones y pro

gramas sanitarios.
e) Una organización integrada de los servicios de promoción y

protección de la salud. prevención de la enfermedad y atención primaria
en el ámbito comunitario.

d) La adecuada continuidad entre la atención primaria y la atención
especializada y hospitalaria.

e) El acercamiento y accesibilidad de los servicios a toda la
población.

f) Gestionar los recursos económicos asignados a ella con criterios
de economía. racionalidad y eficacia.

Art. 2 J Estructura.-Las áreas de salud se estructuran en los siguien.
tes órganos:

1. De dirección y gestión:

a) El Consejo de Dirección del Afea.
b) El Gerente del Area.

2. De participación:

a) El Consejo de Salud del área.

Art. 22. El Consejo de Direccfón.-L El Consejo de Dirección
del área.. órgano superior de gobierno del área de salud. estará íntegrado
por los siguientes miembros:

a) Seis representantes de la Administración sanitaria de la Comu~

nidad Autónoma de las Islas Baleares. designados pOr el Consejero
de Sanidad y Seguridad Social. de los cuales al menos tres serán resi
dentes en la correspondiente área de salud.

b) Dos representantes del Consejo Insular correspondiente. desig
nado a propuesta de éste por el Consejeto de Sanidad y Seguridad
Social.

e) Dos representantes de los Ayuntamientos, designados entre los
Ayuntamientos que componen cada area de $alud.

d) El Gerente del Atea de Salud.
e) El Secretario. con voz y sin voto, que será un funcionario del

Servicio Balear de la Salud designado por el Consejero de Sanidad
y Seguridad Social.

2; El Presidente del Consejo de Dirección del área. que ostentará
la representación institucional del área de Salud, será nombrado por
el Consejero de Sanidad y Seguridad·Social. oído el Consejo Insular
respectivo, entre los representantes de la Administración de la Comu·
nidad Autónoma de las Islas Baleares.

3. Las vacantes que se produzcan se cubrirán del modo previsto
en los apartados anteriores.

Art.23. Funciones.-Corresponde al Consejo de Dirección del Arca
de Salud el desarrollo de las funciones siguientes:

a) FonnuJar las directrices,de la actuación sanitaria del ATea de
Salud. dentro de las nonnas y programas generales establecidos por
el Consejo de Administración del Servicio Balear de la Salud y la
Consejeria de Sanidad y Seguridad Social.

b) La elaboración del proyecto de Memoria anual del ATea de
Salud.

e) Proponer al Consejo de Administración del servicio Balear
de la Salud el orden de prioridades de actuación QeJ Area de Satud.

d) Proponer al Consejo de Administración del SerVicio Balear
de la Salud cuantas medidas crea conveniente en re~óna: .Iospuestos
de trabajo del Arca de Salud a los efectos de supostenor tramitación.

e) Fonnular el anteproyecto del Plan de Salud.del área y elevarlo
al Consejo de Administración del SerVicio Balear de la Salud. a través
del Director gerente,de éste.

1) Cualesquiera oras funciones que le delegue el Consejo deAdmi~
nistración del Servicio Balear de la Salud. o que reglamentariamente
le sea atribuido.

Art.24. Régimen defuncionamiemo.-L El Consejo de Dirección
del ATea de Salud. se reunirá como mínimo una vez por tri.mestre.
y cuando se convoque por decisión del Presidentea a .petición de
la tercera parte más uno de sus miembros.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoria absoluta de los miem
bros presentes titulares o representados en la reunión.

3. El Consejo podrá dotarse de un Reglamento de funcionamiento
interno que. en su caso. habrá de elevarlo al Consejo de Aqt:ninistración
del Servicio Balear de la Salud para su aprobación por é$te que habrá
de tener en cuenta necesariamente lo previsto en los apanados anteriores
de este articulo.

Art. 25. El Gerente del AJea de Salud.-l. El Gerente del Arca
de Salud, es el órgano de gestión de ésta y asume la direcci6n )' gestión
de los servicios y actividades ,del área· en el ambito territorial de la
misma, con sujeción a las directrices y acuerdos emanados del Consejo

de Administración del Servicio Balear de la Salud y del Director gerente
del mismo, asi como del Consejo de Dirección del Area de Salud
correspondiente. en su caso.

2. El nombramiento y cese de los gerentes de las áreas de $alud
se acordará por orden ,del Consejero de Sanidad y Seguridad Social
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. oído el Director
gerente del Servicio BalelU' de la Salud y el Consejo de Dirección
correspondiente.

3. Corresponden al Gerente del Area de Salud las siguientes
funciones:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulen la actua
ción. del Servicio Balear de la Salud en el ámbito territorial del Arca
de Salud.

b) La preparación y ejecución de Jos acuerdos correspondientes
del Consejo de Dirección del ATea.

c) La gestión de los recursos humanos. económicos y materiales
del Area de Salud, ejerciendo la jefatura inmediata del personal: afecto
al. Area de Salud. >

d) Cualesquiera otras que le delegue el Consejo de Dirección,
que se le atribuyan reglamentariamente, o que le sean delegadas expre
samente por el Director gerente del Servicio Balear de la Salud.

Art. 26. El Consejo 'de Salud del Area. Su composicfón.-1. El
Consejo de Salud ·del Arca es el órgano colegiado de participación
comunitaria en el ATea de Salud

2. Se compone de los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será designado por el Consejero de Sanidad
y Seguridad Social.

b) Seis Vocales en ic:presentación de la Administración de la
Comunidad Autónoma, designados por el Consejero de Sanidad y Segu·
ridad Social, de los cualestre5 pertenecerán a la respectiva área de
salud.

e) Dos representantes del Consejo Insular correspondiente.
d) Tres representantes. de los Ayuntamientos del área de salud

correpondientes. propuestos por aquéllos.
e) Tres Vocalesreptesentantes de las organizaciones empresariales

con implantación en el ámbito territorial del Area de Salud.
f) Tres Vocales representantes de las organizaciones sindicales más

representativas enel ámbito. territorial del área de salud.
g) Dos Vocales designados por las organizaciones o asociaciones

de consumidores O usuarios. ,más representativas en el ámbito territorial
del Area de Salud.

h) Seis Vocales representantes de los colegios profesionales de
Médicos. Famaceuticos, Veterinarios, Piscólogos, Odontólogos y' Ayu
dantes Técnicos· Sanitarios.

Art. 27. Funciones del Consejo de Salud.-Al Consejo de Salud
del Area,como órgano de consulta y asesoramiento le corresponden
las siguientes funciones:

TOdas las relacionadas en el articulo 17 de esta Ley, pero referidas
al ámbito funcional y tetritoriaI de la CQTrespondiente área de salud.

Art. 28. Régimen de !yncJonamiento.-L El Consejo de Salud
del ATea deberá reunirSe como m.inimo una vez cada seis meses y
cuando lo acuerde su Presidente. bien a iniciativa propia, bien a solicitud
de un ~tercio de sus miembros.

2. El Consejo de Salud. del Arca podrá crear las ComiSiones téc
nicas y grupos. de tratnijo· que ·considere precisos en orden al adecuado
desarrollo de sus cometidos. .

3. Los acuerdos que se adopten habrán de contar con mayoria
absoluta de los miembros presentes o representados en la reunión.

El cargo .de Gerente .es, incompatible con cualquier otra actividad
pública o privada, exceptbla administración del patrimonio familiar.

4. El Consejo de Salúddel· Area podrá-dotarse de un reglamento
de funcionamiento interno,que ·precisará, en todo caso, su aprobación
por la Consejetia de Sanidad y Seguridad·Social,

5. Los gastOs de ~cionamientodel Consejo de Salud del Area
serán a cargorle los presupuestos deJ Area-deSaIud correspondiente,
la cual facilitará losmedíospersonitles,.econ:ómicos y materiales nece
sarios para el desarrollo de las funciones de dicho Consejo.

Art. 29. Sectores sanillltios.-L Las áreaS de salud se organizan
territorialmente en sectores 5ailitar:ios.

2. Los sectores satiítarios integran un conjunto de zonas basicas
de, salud. respondiendo a 'lánecesidad de que la ordenacíón territorial
resulte operatiVa y funcione- con eficacia. Asimismo, debe posibilitar
la adecuada coordinación funcional de las zonas básicas de salud com
prendidas enet ámbito territorial de cada seetorsanítario.

3. Los sectores sanitarios cOQrdinarán también cuantos recursos
sanitarios existan en ti tenitorio que comprenden tanto los hospitalarios _
como los extrahospitaIarios. EstosúltiInos :Se refieren a Jos dedicados
a la atención primaria (equipos de atención p~) y a la atención
especializada (e<¡Wpos de apoyo).

4. Los sectores sanitarios. son estructuras funcionales de las áreas
de salud, cuyas cometidos d~ coordinación se desaITOllan por los órganos
de gestión de las propias áreaS de salud en las que estén integrados.
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.Al propio tiempo, cada sector tendrá asignado un hospital general
de referencia,. de entre Jos hospitales lnc:luídos en el sisttma sanitario
pUblico.

Art. 30. Zonas básicas de salud.-l. La ~na básica es el marco
territorial y poblacional fundamental para la ordenación de los servicios
de. atención primaria sanitaria. que perrnitiralapotcrnciación y apoyo
de la atención sanitaria que Presta el médico ,de familia. posibilitanl;io
el desarrollo de una atención integral medlant(: el trabajo en equipo,
encaminada a la promoción de la salud tanto indiyiduálcolilo colectiva:.
a la prevención. curación y a la rehabilitación.

2. Las zonas básicas de salud se delimitarán atendiendo a factores
geográficos. demográficos. sociales.' epidemiológicos.' de vías de comu·
nicación. y de recursos sanitarios con los que se pueda contar en
el territorio que delimiten.

3. En las zonas básicas de salud en las que existan varios municipios
se designara a uno de ellos como cabecera de, la zona,. atendidos los
factores y caracteristicas a que se refiere el apartado anterioT~

4. En el municipio en el que existan varias ·zonas basieas desaJud.
el Gobierno balear. a propuesta de la Con5eíerla.de-SaJlidadY Seguridad
Social. determinará el ámbito territorial que'a~ca cada una de ellas,
dentro del territorio municipal, así como el átn6itoterriWrial C()rres
pondiente a municipios colindantes al que. en su caso. se· extenderá
aquéllas.

CAPIIULOIV

Ordenación funcional

Art. 3L Centro de Salud.-lo El Centro de Salud es la estructura
rIsica y funcional de referencia para las aetíVidadesdeatenciónprimatia
en la zona básica de saJud. y se ubicará en el rnurúcipiocabecera
de zona cuando, se dé la situación prevista en el articUlo 30. ,apa.fta(1o
3. de esta Ley. Cuando se dé la situación coJ'lt~mpllidá en el articti.lo
30, apartado, 4, su ubicación dentro de la zonabasiea de ,salud se
determii1ará por el Gobierno balear, a proPUesta' dff la Consejeria de
Sanidad y Seguridad Social, oidos los Ayuntamientos correspondientes.

2. El Centro de Salud tendrá las siguientes' funciones prin-ci~
palmente:

a) Albergar la estructura fisica de consultas y demás servicios sani
tarios para la población de la zona basica.

b) Actuar como Centro de reuruón para posibilitar la· participaci6n
y el conocimiento e interés de la población en las cuestiones sanitarias
que afectan a la zona básica de salud, asi como Jas-relaciones entre
aquélla y los profesionales sanitarios de la zona básica. y de éstos
entre si, y para el mejor conocimiento y solución de dichas cuestiones.

c) Facilitar el trabajo en equipo de los profesionales sanitariOs
de la zona básica.

d) Facilitar la prestación de los servicios de los equipos de apoyo
de atención especializada, en su caso, para la mejor atención sanitaria
de la población de la zona básica de saJlidcoqes'pondiente.

e) Desarrollar las actividades. administrativas y. fiincionaies de la:
atención sanitaria en la zona bAsiea.

f) Cualesquiera otras que les PUeda venir encomendadas legal o
reglamentariamente en materia sanitaria o sociosanitaria.

3. Estos Centros sanitarios tendrán como objeto prestar la atención
sanitaria primaria y desarrollar la promoción de la salud con la mayor
proximidad a los ciudadanos receptores·de la misma. posibilitando
el máximo acercamiento de los profesionalessanitarios-'sobi-e todo
el médico de familia. a aquéllos.

Art 32. Centros sanitarios auxifiares.-Encada. zona básica de
salud podrán existir Centros sanitarios diferenCiados del Centro de
Salud de la zona. dedicados también a la prestación de la· a1:ención
sanitaria. primaria que se denominarán «Centros sanitarios auxiliares».
Estos seránestrueturas fisicas y funcionales para, la atención primaria
en los municipios. nucleos de población o bam3d.as de todo tipo. ubi
cados en lugares diferentes del Centro de Salud. ~an o no pertenecientes
a términos municipales diferentes.

Servirán fundamentalmente como Centros para consultas médicas
y de enfenneria, conectados funcionalmente al Centro de Salud de
la zona básica del que depepdan. y en el que se integran. incluso
para el desarrollo de funciones de atención sanitaria continuada, por
lo que participaran en los tumos que para dicha atención se establezcan
en la zona basica correspondiente. en su caso.

Art. 33. Equipo de atención primarfa.- L. El equipo de atención
primaria es el conjunto de profesionales con responsabilidades en. la
prestación de atención sanitaria primaria integraJ.continqada y de urgen
cia. así como de medidas de promoción de salud. prevención de las
enfennedactes y educación sanitaria de la población de la zona básica
de salud. que tiene como centro de· referencia Ycoordinación dentro
de ella al Centro de Salud correspondiente.

2. El equipo de atención primaria podrá elaborar un Reglamento
interno para su adecuada organización y funcionamiento. que se pre
sentará, a través del Director gerente del Servicio Balear de la Salud.
ante la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social. para su resolución.

3. Al frente del equipo de atención primaria habrá un coordinador
sanitario que te~drá la dirección del equipó. que preceptivamente será
uno de los médicos con plaza en· propiedad integrados en el mismo.
La designación de estos coordinadores se regulará por la Consejerla
de sarndad y Seguridad Social que dispondrá lo pertinente al efecto.
El coordinador del equipo de atención primaria así nombrrado. tendrá.
el caracter de autoridad sanitaria rnáxittla de la zona básica de salud,
sin perjuicio de las competencias en la materia de cualquier otra auto
ridad pUblica.

4. El equipo de atención primaria coordinará sus actuaciones en
materia de promoción y defensa de la salud pública. asi como del
control e inspección sanitaria -con los servicios dependientes de la Con~

sejeria de Sanidad y Seguridad Social. y colaborará con éstos cumpliendo
las órdenes. instrucciones y directrices que la Consejeria establezca
al respecto.

S. Corresponde 'ti equipo de atención primaria realizar la eva~
luación de la salud en la zona básica. asi como la elaboración del
anteproyecto del Plan de Salud de la zona, la realización de la Memoria
anual de las actividades del equipo y proponer el horario de fundo
nam.iento del Centro de Salud y de los Centros Sanitarios Locales
Auxitíar:es de la zona Y- la distribución de las consultas y de los tumos
de atención continuaday de urgencia. Todo lo cual elevarán al Director
gerente del Area de Salud a los efectos pertinentes.

A%t. 34. FfJnciones de inspección y control sanitarios.-Las fun~

clones (fe inspección Ycontrol en materia sanitaria serán encomendadas
por la Consejería de Sanidad y S~dadSocial a funcionarios sanitarios
dePendientes directamente de eUa, integrados en los Servicios Oficiales
Veterinarios.-o Farmacéuticos de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares..ast.como a funcionarios médicos. o ayudantes técnícos·sani·
tafiaS, en todo caso pertenecientes a los Cuerpos Facultativo Superior~

Escala Sanitcuia. o Facultativo Técnico, Escala Sanitaria. dependientes
de dicha Ccmsejeria, y que en virtud d~esta Ley y sus disposiciones
de desarrollo. o de cualquier disposición legal o reglamentaria que
resulte deapJicación, no pasen a· integrarse en el Servicio Balear de
la Salud, sin peIjuicio de la colaboración y coordinación que respecto
de estas m.aterias y funciones se prevé para los equipos de atención
primaria en el artículo 33, apartados 4, 5 Y 6 de la presente Ley.

Art. 3S. Partidos sanitarios<-l. Cada zona basica de salud cons
tituirá un único partido médico coincidente con el limite geogrilfico
de la misma. Todo lo cual es iguálmente de aplicación a los partidos
sanitarios correspondientes a Practicantes Titulares y Matronas Titu~

lares.
2. Se extinguen los partidos ~anitarios farmaceuticos y veterinarios.

así como las plazas de interventores sanitarios para industrias y esta
blecimientos de la alimentación.

3. Las zenas básicas de salud se declaran demarcaciones abiertas
al libre ejercicio de los profesionales sanitarios. con las limitaciones
reglamentariamente establecidas en la normativa específica de oficinas
de fannacia. en su caso.

Art. 36. Red hospilalaria.-l. A efectos de lograr una óptima
ordenación hospitalaria se crea la red hospitalaria del sistema sanitario
público de- Baleare:s. que estara integrada por todos los Centros hos
pitalarios y/o de especialidades pertenecitntes o adscritos por cualquier
titulo juridico al Servicio Balear de la Saludo a Organismos o Entidades
de cualquieí·tipo de él dependientes de conformidad con lo dispuesto
en etartieulo 7.2 dt<1apresente Ley. en cuanto que pa..-ticipen bajo
cualquier fónnula de· gestión en la atención de las necesidades has·
pitalarias y de especialidades del sistema sanitario público de la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares.

2. Los Centros hospitalarios y"de especialidades o de servicios
concretos del sectorprivado que lo soliciten serán vinculados al Servicio
Balear de la Salud. siempre que se acrediten debidamente sus carac
teristicas técnicas. en orden a garantizar su calidad. y que las previsiones
de planificaci6n lo justifiquen•. de acuerno con las disponibilidades pre
supuestarias del Servicio· Balear de la Salud. En todos los casos su
VÚlculaciónpodrá ser revisada con periodicidad no superior. a cinco
años. y. en cualquier caso. cuando las caracteristicas técnicas de los
mismos hubieran experimentado cambios.

Art. 37. Condiciones de la vinculadón de los establecimientos san¡:'
tariosprivados.-l. La vincUlación ala red pública de los hospitales
y otros Centros sanitarios a los que se refiere el artículo 36.2 de esta
Ley se realiZará mediante convenios, conciertos. consorcios o acuerdos
singulares, en los que se establecerá, como contenido mínimo. los dere
chos y obligaciones. recíprocos de las partes. duración. prórroga, sus
pensión temporal. extinción defmitiva.régimen de contraprestaciones
y condiciones de. prestación del servicio. de confonnidad con lo que
al efectO se establece en esta Ley y en las normas reglamentarias de
desarrollo de la misma.

El cobro de cualquier cantidad a los enfennos cualquiera que sea
su naturah:za, sólo podrá. ser exigible si previamente es autorizado por
la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social, de conformidad con la
normativa que resulte de apUcación.

2. Los hospitales privados y otros Centros sanitarios vinculados
al Servicio Balear de la Salud estarán sometidos a las mismas ins-
pecciones y controles sanitarios. administrativos y económicos que los
hospitales públicos de dicho Servicio. aplicando criterios homogéneos.
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Art. 38. lnc!usÍóll de Centros en la red 11Ospital,:¡ria,-1. Regla
mentariamente se fijarán los requisitos y condiciones mínimos y el
procedimiento para la vinculación y exclusión de los Centros y esta
blecimientos hospitalarios y de especialidades en, la red hospitalaria
del sistema sanitario público. así COmo los niveles en que aquellos
se clasificaran atendiendo a su grado de especíalizáción y prestaciones
sanitarias que faciliten a dicha red. así como las: causas de denuncia
de los convenios que se acuerden con los Centros: y establecimientos
vinculados.

2. Se asignará el nivel que correliponda a cada uno de los Centros
y establecimientos incluidos en la red hospitalaria referida, para lb
cual se efectuará previamente su homoJogaci6n PP1 la Consejeria de
Sanidad y Seguridad Social. atendiendo a' los requisitos y condiciones.
reglamentarias a que se refiere el párrafo anterior.

3. Para la preparación. análisis, seguimiento y valoración de los
convenios o conciertos Que se establezc;ancon los Centros y esta
blecimientos a que se refiere el presente artículo, se podrá. crear una
Comísión mixta, integrada por representantes de la Adn:llnistra.ción
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de las Islas lJal~res .y de los
Centros y establecimientos vinculados, cuya c0ltippsición y funciona
miento se desarrollanl reglamentariamente.

Art. 39. Fines de la red hospitalaria.-Los fmes de laredhos
pitalaria del sistema sanitario PÚblico de Baleares serán los siguientes:

a) Ofrecer a la población los medios técnicos yhumartos de diag
nóstico. tratamiento y rehabilitación adecuados, cuya. presUlci6n no
fuera posible en los niveles de atención primaria. así Como la atención
de urgencias que correspondan.

b) Posibilitar el internamiento hospitalario a los pacientes que
lo precisen.

c) Participar en las campañas de promoción de la· salud, prevención
de enfennedades, educación sanitaria,. epidemiol,ógjca .e'inves~i6n
de conformidad con las directrices emana4as de laGonsejeria de, Sani
dad y Seguridad Social para el desarrollo de la' J)01itica sanitaria general
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares yeon tos programas
sanítarios del área de salud correspondientes.

d) Prestar la asistencia sanitaria en régimen de consultas externas
cuando sea necesario.

e) Colaborar en la formadón del personal sanitario, así como
en los cometidos de información sanitaria y estadística tanto del Servicio
Balear de la Salud como de la Consejería de Sanidad y Seguridad
Social.

Art.40. Hospitales generales.-l. Cada área de salud dispondrá,
al menos, de un hospital general integrado en la red hospitalaria del
sistema sanitario público o vinculado a esta, con los servicios necesarios
para la atención sanitaria de la población del área. habida 'cuenta' la
población a asistir, caraeteristicas de ésia. problem,~·de sa:.lud de· la
misma y condiciones geográficas y de vias de comunicación fun
damentalmente.

2. El hospital se encargará no sólo del internamiento clínico. sino
también de la asistencia sanitaria especializada Y complementaria que
se requiera en el ámbito territorial que se le haya asign~.

3. En la medida de lo posible. se tenderá- a quec8cl11: sector sanitario
pueda disponer de un hospital general de la red boSpi~para atender
a la población comprendida en el ámbitoterritoJial. En tantO que
ésto no sea posible. se pod.nin adscribir varios. sectOres sanitarios a
un mismo hospital general.

4. Por otra part~ se designará a uno de los·~..pita1es generales
de la red hospitalaria del sistema sanitario· público de· la .Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares como hO$pitaldereferencia para toda
la red. Dicho hospital habrá de contar~ functaxn:entalníent~éOnJa::n:nW~

roa especialización en sus servicios y COn la más 'elevada tcenologia
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Aeste:_hospital podrán
acceder todos los USuar1O$ del sistemasanitari0ptl,t>ÜCQdcl Servicio
Balear de la Salud vna vez superadas- las pOSibilidades de diagnóstico
y tratamiento de la atención sanitaria especializada: del área de salud
que le corresponda.

5. El Gobierno balear, a propuesta de la Consejería de Sanidad
y Seguridad Social, designará al hO$pitaJ general básico de cada sector
sanitario, así como el de cada área de salud, Ytambien' el de referenda
de toda la red hospitaJaria.

6. Todos los Centros y servicios sanitarios del Servicio Balear
de la Salud se adscribirán, a efectos de asistenciaes~da sanitaria,
al hospital correspondiente. segUn lo previsto en el' apartado anterior.

Art.41. Coordinación hospitalaria.-1. SnusQ'~e,lascompeten.

cias atribuidas a la Comunidad Autónoma' de ,1$$" :Isfas' Baleatesen
el articulo 11. apartado 7. de la Ley Otgánica2119'~3,d"25 defébrero,
por la que se aprueba su Estatuto de Auto~ODlia;,.$e asignan a la
C9l1sejeria de Sanidad y Seguridad Social)as fiuicioíl'~)'competencias
para el desarroDo de la coordinación bospitalaria. in~Uida la de la
Seguridad Social. .

2. En consecuencia de ello, se estabh:cerán m~dasadecuadas

para garantizar la coordinación e interrelación entre los diferentes Cen
tros y senricios sanitarios correspondientes. asi comóde las diferentes

unidades y niveles asistenciales, tanto dentro del área de salud. como
entre las distintas áreas de salud.

3. Por necesidades asistenciales. la población de un área de salud
podci ser aten4idapQr Centros y establecimientos pertenecientes o
vinculados a otra átea de salud

4. Asimismo. los Centros. establecimientos y servicios hospitalarios
y de especialidades- que sean de carácter público o estén vinculados
pOr cualquier' título juridico a una Entidad de carácter público, incluso
los no integrados:en el Servicio BaJear de la Salud, en su caso, cualquiera
que sea la titularidad de Jos mismos, habrim de coordinarse funcio
nalmente, deac\lerdo con lo previsto en el Estatuto de Auton0nú8
de las ·lslasBaJeáres. a CUYO$ efectos la Consejerta de Sanidad y Segu~
ridad Social podrá .fUar díreetrices y criterios de actuación coordinada
que. setánvinculantes para dichos Centros. establecimientos y servicios
y par41as Entidades·titulares de los mismos.

5. Po:Cottaparte. la Consejería de Sanidad y Seguridad Social
podrá establecerlas medidas oportunas pata que. una vez' superadas
las posibilidades asistenciales del ámbito de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares, los usuarios del Servido Balear de la Salud puedan
utilizar Jos rec;llrSOssanitarios asistenciales del Sistema Nacional de
Salud, deconforrnidad con las previsiones deJa Ley General de Sanidad.

Art. 42. PHn.cipios que deben .informar la gestión de los Centros.
eslableci111ie1Jtás y servicios sanilarios.--En los Centros. establecimientos
y serviciqs del sistema sanitario público de Baleares se desarrollarán
medidas tetn::lente:s a l8, autonomia de gestión, a la participación y al
seguimientodettlQCIático de- su gestión.

El acceso a-:eUos; tanto si se trata de Centros propios como de
vinculados al5ervicio Balear de la Salud, deberá garantizarse con carác
ter igualltarioa todos tos usuarios del citado Servicio, con independencia
de la condiciónque ostetiteel usuario.

Art, 43. Estructura orgánica del Servicio Balear de la Salud.-Sin
perjuicio de 10 previsto en el articulo. 33 de esta Ley, se establecerá
reglamentariamente. por decisión del Gobierno balear, a propuesta del
Consejero de' Sanidad y Seguridad Social. la estructura orgánica del
Servicio Balear de la Salud

Art.. 44. Reconocimiento de los derechos y deberes de los usuarios.
Historia cJinica.,"",l. Todos los Centros, establecimientos y servicios
sanitarios integtados en el Servicio Balear de la Salud deberán garantizar
Yvelar por el respeto y el cumplimiento de los derechos y obligaciones
de los usuarios, ,adoptando pata eno las medidas que sean precisas.

A tal efectQ,:-setramitu'ánY estudiarán las quejas y reclamaciones
~ puedanplarttearlqsusuarios.

2. En cada. área de salud debe procurarse la máxima integración
de la ifúorrnaci4n . relativa a cada .paciente. por lo que se procurará
que se cumpla el principio de historia_ clinica para cada uno de ellos.
cuyo principio deben\: cumplirse. al menos, en el ámbito de cada Centro,
establecimiento o servicio sanitario.

En todo caso. deberá quedar garantizado el derecho del enfenno
a su intimidad personal-y familiar, e igualmente quedará garantizado
el deber de secreto que obliga a. quien, en virtud de sus funciones
o competencias. 'tensa- ac:ceso a la historia clinica.

Por los: pOde~$ públicos competentes se adoptarán las medidas
necesarias paia,;garantlzar los derechos y deberes de los usuarios a
que se r#iereeste apartado. a estos efectos se podrá establecer una
eart¡l dede=bos y deberes de los US1WÍos.

Art. 45. De,.ech(Jde elección de médi<;o,-Por la Consejería de Sani
dad y SeguridadSoci¡:¡J se éstablecemyreguJara la aplicación del derecho
de elección de médico _y Centro sanitario del Servicio· Balear de la
Salud. a lDedIda. Que lo. permitan las posibilidades presupuestarias y
la dotación ·(k-medios: personales y materiales precisos. asi como las
competencias· de .Bestión en materia' de asistencia sanitaria asumida
por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

CAPITULO V

Medios personaJes

Art. 46. Del personal y su régimen juridico.-l. El personal del
Servicio BaJear de la 8aIud estará integrado por.

a) El personal laboral Y funcionario, de cualquier tipo, pertene
ciente a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, .que se le. adscriba para prestar en él sus servicios.

b). El persQnáJprocedente de otras Administraciones Públicas que
se le integre en.el'mismoen las condiciones previstas en la normativa
que resulte de aPlí~ci6n.

e) El pérsOnal que tiene a su cargo la gestión de las competencias:.
funciones y. senricios de la Seguridad Social en el ámbito sanitario
desde: el momento en que sean transferidos a la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares. .

d) Elpetsonal que se incorpore al Servicio Balear de la Salud
confonne a la nonnama vigente,

2. El régimen jurídico del personal a que se refiere el apartado
anterior será el de la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. y de ~ w

nonnas específicas que la desarrollen, de confomúdad con las pr6
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visiones del artículo 2.0
, apartado 4, de la misma, y sin peIjuicio de

lo que determine; con carácter básico. el Estatuto marco previsto en
el articulo 84 de la Ley 14/1986. de 25 de abriL General de Sanidad.
y sin petjuicio de lo dispuesto en los pán'afos siguientes. cuando se
trate del personal a que los mismos se retieren.

3. Se regirá. en su caso. por las disposiciones que resulten de
apücación atendiendo· a la naturaleza de su relación de empleo con
el Servicio o' con los Entes de él dependi~tes. según lo previsto en
ef articulo 7,°, apartado -2.1, de esta Ley, en:relación CQn el articulo
2.°, pArrafos 1 y 4. Y con el artículo 3.°, de la eitada Ley. 2/1989
de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

4. Al personal dependiente de las Entidades que estén, Vinculacias
al Servicio Balear de la Salud por cualquieta ~las diversas (óonillas
que se consideran en el articulo 7.°, ap.nado 4.2t de la pres,ente Ley,
no le será de aplicación el régimen jIlridico :del personal, 3:. que se
refiere el apartado anterior del presente-articulo.• siénd,olcs,de ~plicación

el régimen juridíco propio de las EJitidadesdelas, que dependan.

No obstante. sí por razones'organizativas o de eficacia en la gestión
hubiera de adscribirse a dichas Entidades. pap. PrestBr servicios en
cUas. personal perteneciente alservicio~ear~,la,Sálucl,comprendid.o
en el apartado 1 del presente artículo•. se aPUc:aiáa,éste ltli~tras se
encuentre en dicha situación de adscripción. eX :régimen·jurldico que.
al efecto. se haya previsto en' la decisi6ncorI'es¡j()ndJente:defGobi~o
baJear a que se refieren· el apartado· Jdel .citado artieulp. 7/), de la
presente Ley. con .respeto. en todo caso, de losderect,\os de carácter
económico, de antigüedad y de categortaprofesional laboral o fun·
cionarial que ~rrespondanal personal'afectado,

CAPITULO VI

Medios materiales

Art. ,47. Patrimonio.-Constituye el patrintonio del Servicio Balear
de la Salud los siguientes bienes y derechos::

a) Los bienes y derechos de toda indole cuya titularidad corres
ponde a· la Administración de la Comuni4ad. Autónoma· y que por
el Gobierno Balear se hayan adscrito al Servicio Balear de la Salud
para el desarrollo'por éste de los ftnes qUe laprese.tlte Ley le atribuye
en materia de protección de la salud y asistencia sanitaria y Socio
sanitaria, en su caso.

b) Los bienes y derechos de Ayuntamientc;>s y Consejos Insulares
que se le adscriban. en los términos y condiciones establecidos en
los correspondientes convenios- para la integración de los mismos en
el Servicio.

c) Los bienes y derechos de toda clase <úectos a la gestión de
los servicios sanitarios de la Seguridad Social y de cualquier otra Admi
nistración Pública. cuando sean transferidos· a la Comunidad AutónOma
de las Islas Baleares o. en su caso. se le adsc~_ban al' ScrvieioBalear
de la Salud mediante convenio. sin petjucio de su pertenencia al patri
monio único de la· Seguridad Social. por lo que continuará titulado
a nombre de la Tesoreóa General de la misma.

d) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o re.ciba
por cualquier titulo.

Art. 48. Régimen patrimonial.-l. Será aplicable a los bienes y
derechos a que se refiere el articulo anterior lo dispuesto en la Ley
lJl986. de 5 de febrero. de Fmanzas de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares.

2. El patrimonio del Servicio Bajear de la Salud afecto al desarrollo
de sus respectivas fuÍ1cionés tiene la consider-ación de dominio público.
como patrimonio afecto a un servicio publico. y como tal disfrutará
de cuantas exenciones o bonificaciones correspondan a los bienes de
tal naturaleza

3. Para el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas el
Servicio Balear de la Salud. y los órganos que de él dependan. gozarán
de reserva· de nombre. así como de cuantos ,beneficios. exenciones
y franQ1;l-icias de cualquier clase y naturaleza la Jegislación.vigente atfi.
buya a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y. en su caso,
ios relativos a. los de las Entidades gestoras de la Seguridad Social,
cuando le sea transferida la gestión de los servidos sanitarios de éstas.
en los mismos supuestos y con los mismos requisitos que la legislación
pertinente establezca respecto de ellas.

4. La declaración de utilidad pública se entiende implícita en toda
expropiación relativa a obras y servicios que sean competencia del
Servicio Balear de la Salud, para el cumplim~ento de las funciones
y el logro de las fmalidades que esta Ley le asigna.

- ¡ &¡¡:;¡iI.dd.i.IIlllIili.",iI •••, lMahal 9. ---"""'-'-. ',-__

CAPITULO VII

Régimen econó.mico-financiero

Art. 49. Recursos económicos.-El Servicio Balear de la Salud se
financiará con los síguíentes recursos:

a) Los recursos que le sean <l$ígnados con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma.

b) Las aportaciones provenientes de los Consejos Insulares y de
los Ayuntamientos. con cargo a sus propios presupuestos.

c) Los rendimientos de los bienes y derechos que le hayan sido
adscritos o de Iós que sea titular.

d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente pueda
percíbir.

e) Las subvenciones y aportaciones voluntarias de cualquier clase
de Entidades y particulares que reciba.n Los recursos que le puedan corresponder con cargo a los Pre
supuestos, de la Seguridad Social. cuando se transfieran a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares la gestión y ejecución de los servicios
de aquella· en el ámbito sanitario. coalquíera que sea la fórmula por
la que. se transfiera.

g) Cualquier otro recurso que se le atribuya.

Art. 50.. Presupuestos.-l. La estructura procedimiento de ela·
botllción, ejecución y liquidación del Presupuesto del Servicio Baiear
de la. Salud'se regirá. por 10 establecido en· la Ley 1/1986. de 5 de
febrero. de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

2. Deberán contener las previsiones correspondientes al Plan de
Salud de la· Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. en su caso.

3. El Presupuesto del Servicio se integrará en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. en las condiciones
previstaS enlaLey 1/1986. de 5 de febrero. de Finanzas de la Comunidad
AutónQma·de las Islas Baleares.

4. De a'cuerdo con lo previsto en la citada Ley 1/1986 de Finanzas
de la Comunidad Autónoma de las tslas Baleares. podrán acordarse
transferencias de credito dentro del Presupuesto del Servicio Balear
de la SaJud~

Reglamentariamente se determinarán los órganos competentes para
acordar dichas tansferencias.

5. El Presupuesto incluirá· una partida territorializada para cada
una de las áreas de salud.

Art. 51. lnrer¡encion.-El ejercicio de la función interventora se
desarrollará por la Intervención General de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares,

Art. 52. Gestión econémica de los servicios de la Segun-dad
Social.-Cuandó se transfiera, bajo cualquier concepto, la gestión y eje
cución de 1<1'5 servicios y funciones de la Seguridad Social a la Comu
nidad Autónoma,. la gestión patrimonial presupuestaria. contable yeco
nómica de aquéllos habrá de efectuarse por el Servicio Balear de la
Salud. t\iustándose al régimen económico flOanciero establecido que
resulte de aplicación.

CAPITULO VIII

Régimen jurídico-

Art. 53. AC((Js administrativos.-l. El régimen jurídico aplicable
a los actos emanados del Servicio Balear de la Salud sera el establecido
en la Ley 511984. de 24 de octubre. de Régimen Jurídico de la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. y en la
Ley 3/1989. de 29 de marzo, de Entidades autónomas y Empresas
públicas y vinculadas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
en su caso.

2. Contra los actos administrativos del Servicio Balear de la Salud
1<1'5 interesados podrán interponer los recursos que procedan. en los
mismos casos; plazos y formas previstos en la legislación general sobre
Procedimiento Administmtivo.

3. A los efectos- de lo previsto en el apartado anterior. el superior
jerárquico de Jos órganos superiores de dirección y gestión del Servicio
Balear de la Saludes el Consejero de Sanidad y Seguridad Social.
y el de los órganos de dirección y gestión de las áreas de salud es
el Director Gerente del Servicio Balear de la Salud. Las resoluciones
dictadas en alzada agotan. en ambos casos. la \ia administmtiva.

4. Los actos del Servicio Balear de la Salud. relativos a los servicios
y pros_taelones sanitarias de la Seguridad Social, serán impugnables
en los mismos: ·supuestos y con los mismos requisitos que la legislación
pertinente establece respecto a los de las Entida<'es gestoras de la
Seguridad Social en el ámbito sanitario.

Art. 54. Representación JI defensa en ju/cia.-La representación y
defensa en juicio del SeMcio Balear de la Salud. asi como el ase v

soramiento jurídico. corresponderá a Letrados del mismo, bajo la coor
dinadón de la Asesoría Juridica de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares. Sin peduicio de ello las citadas funciones de repre
sentación y defensa en juicio. asi como el asesoramiento. podnin ser
contratados o encargados como asistencia técnica a Letrados parti-
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culares. en casos concretos y aislados en que por sus caracteristicas
puedan estar justificada la contratación o el encargo.

TITULOIIJ
El Plan de Salud de Baleares

Art. 55. Naturaleza y contenido.-l. El Plan de SaJud es el ins
trumento indicativo y marco de referencia para todas las actuaciones
públicas en materia sanitaria en el á1nbito de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares. y en él se recogerán los· objetiVos Y niveles a
cumplir.

2. Comprenderá los Planes de Salud de las Zonas Básicas de
Salud que se integrarán en los Planes de las: Areasde Salud. corres
pondientes. y estos a su vez. se integrarán en.elPIan ~e Salud de
la Comunidad Autónoma de las Islas Ba,leares. que decQnformidad
con lo establecido al respecto con carilcter de báSicoPQr laL~ General
de Sanidad pasará a fonnar parte·' del',. Plan .Inte~() de &üud.

3. El Plan de Salud contendrá los programas·yactuaciones sani~

tarias a desarrollar por el Servicio Bal~r de. la Salu¡j.as1 como la
previsión de los recursos de todo tipO; económIcos Y.de fmanciacíón.
personales y materiales precisos Para nevar a cabo dithO;S programas
y actuaciones.

Art. 56. Procedimiento.-l. El anteproyecto del Plan de Salud
de Baleares, será elaborado por el Director Gerente.

2. El citado anteproyecto será aprobado por el Consejo de Admi·
nistración que lo elevará a la Cons~eriade Sani4ad y Seguridad Social.

3. Posteriormente se presentará al <:onsejo de {}obierno para su
aplicación defmitiva. a propuesta del Consejero de Sarlidady.Segurid,ad
Social. teniendo en cuenta los criterios deplarlificación.sanitaria. prio
ridades existentes y criterios generalesde:coord.inaciónsanitaria los
que se refieren los artículos 74 y 75 de la Ley 1'411986. General de
Sanidad, y de las disponibilidades presupuestarias y de' la contribución
fmancieTa del Estado prevista en el articUlo 72, de la' citada Ley

4. Tendrá .una duración acorde con la qUe se ~ta:blezca para el
Plan Integrado de Salud. de conformidad con la.s pn=vísi(mesat respecto
del artículo 74 de la citada Ley General de··sanidad;siguiendo despues
la tramitación que con caraeter basico.yaefeetos de su incorporación
al Plan Integrado de Salud y a su Desatró]o y ejecüción. se establece
en el capitulo IV del titulo IU de dicha Ley.

5. El Plan de Salud de Baleares;- una, vez ápmbado'por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma" de las· lsIasDaleares, sera
remitido al Parlamento de las islas Baleares a efectos infonnativQS,

TITULO N

Competencia del Gobierno Balear

Art. 57. Del Consejo de Gobierno.-l. Corresponden al Consejo
de Gobierno. en relación a la ordenación sanitaria que se establece
en la presente Ley, las siguientes competencias:

a) La aprobación de la estructura. orgánica 4el Servicio Balear
de la Salud. hasta el nivel de jefaturas de servicios inclusive.

b) La aprobación de la ordenación ·territorial; determinando las
áreas de salud, sectores sanitarios y zonas basicas de' salud. en que
se estructura.

e) La aprobación del Proyecto de PresupuestO$ del Servicio Balear
de la Salud.

d) El nombramiento y cese del Director Gerente del Semeio Balear
de la Salud.

e) Acordar la adopción de fórmulas de gestión ~-i: ;;; oesarrollo
de las funciones del Servicio Ba!e=;: j~ id. 5a,lud SegUn lo previsto
en el artículo 7, ~partaqo:.¿. C€. ia preseIiteLey.

1) A..r:;:,,:,~wón del Plan de Salud de Baleares.
g) Aprobar los precios y tarifas para la prestación de servicios,

asi como su modificación o revisión.
h) Aprobar los nombramientos y cese de miembros de los órganos

de dirección y gestión y de los de participación,. que de .conformidad
con lo previsto en la presente Ley le están atribuidos;

i) Aprobar la creación del Registro de Centros para la ,inscripción,
catalogación y clasificación de Centros. servicios y establecimient-os
sanitarios y socio sanitarios de cualquier' tipo, ta9.to' plÍbllcos como
privados, de la Comunidad AutóDom. deJ~Islas ~~s.,sinperjuicio
de su inscripción en otros Registros, siempreque~talnbjénPreceptiva

j) Aprobar las normas sobre requisitosminiJt;1()$ ..J'Hlfa la, acredi·
tación e inscripci6n en el Registro corresp(mditntedet.od~·lpsCentros.
servicios y establecimientos sanitarios y sociosaniUUios a que se refiere
el párrafo anterior. asi como la normativa·re~ladora,dCl'!.implat1taei6n,
construcción. ampliación. reducción•.modificaeión.'!n~laclo~ s~sPénsi6n.
supresión. absorción. escisión. extinci6n y. ci~.de1os 'mismos.

k) La creación. modificación o extinción de los, Servici95 Oficiales
Farmacéuticos y Veterinarios para lllpromQCí6n,defensa; control, f15-"
calización e inspección de la salud públi~ yeducación sanitaria: en
el ámbito competenciaJ y funcional que se les asigne.

1) Cualesquiera otros que le venga atribuidas por el ordenamiento
vigente.

2. ' Todas las competencias que le correspondan en relación con
las materias ,a .que se· refJere la presente Ley las ejercerá a propuesta
de la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social, sin perjuicio de las
competenci~ de otros Organismos. de cualquier clase que pudieran
también resultar aplicables de confotmidad con la nonnativa vigente.

Art. 58. Deta Consejería de Sanidad y Seguridad So
cial.-1. Corresponden a la Consejería de Sanidad y Seguridad Social,
e.n~lación con la or~ena:ción sanitaria que se establece en esta Ley, las
slgulcntescompetenc~~s:

a) La deterpiinaci6I} de los criterios. directrices y prioridades de
la polltica sanitaria.quelulbrán de ser obseJvadas en todo caso por
el Servicio ~leaTde la SalUd~

b) Igu.almen~determinará los criterios generales de planificación
que habrán de ser telli90S en cuenta necesariamente para la elaboración
del Plan de:SBJud de las Islas BaJeares.

c)Lasupenor dirección. vigilancia y tutela del Servicio BaJear
de la Salud y qe todos .Ios órganos y Entidades de cualquier tipo,
integrados o dependientes por cualquier causa de él.

d) El control, inspección X evaluación del Servicio BaJear de la
Salud yde todoslosOrganismos y Entidades de cualquier tipo. inte.
grados o dependientes, por cualquier causa de el.

e) 19uaiInente. tendrá las competencias de la. inspección sanitaria
de todo tipo de Centros, servicios y establecimientos sanitarios publicos
o privados, asLcomo Ia:sptapias de la inspección de salud. tanto médica.
como fartlUl,ceutica )' veterinaria. sobre cualquier aspecto de aquella.

f) Elevar al Consejo de: Gobierno la propuesta de la estructura
orgánica d~l Servicio Balearcle la Salud. as1 como aprobar dicha estruc
tura en Jos nivele~ inferiores al dejefaturas de servicios.

g) Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de adopción de
fórmulas de gestión para el' desarrollo de las funciones del Servicio
Balear de la .Sal~d., segúi}- lo previSto en el articulo 7, apartado 2,
de la presente Ley;

h) Proponeral Consejero de Economía y Hacienda el anteproyecto
del Presupuesto.deJS,ervicioBaJearde fa Salud para que el Consejero
de Sanidad YSegurid;id .Social y Consejero de Economia y Hacienda
lo eleven conjuntamente' como Proyecto al Consejo de Gobierno.

i) Acordarlos nombtalIt.ientos y ceses de miembros de los Orga·
nismos de ditécción y ge$1ión y de los de participación. que de con
formidad con {o previSto en· la' presente Ley le están atribuidos.

j) Registro parata inscripción, calificación, catalogación y cla
sificación de los Centros, servicios yestablecimientos sanitarios y socio
sanitarios. de cualquier tipo. tanto-públicos como privados de la Comu
nidad Aut6nC.lltla·de las Islas BaJeares.

k) Elaborar laS' nontlasaque se refiere el párrafo j) del articulo
anterior. y ·~ntar1as al Consejo de Gobierno para su aprobación
por éste. .

l) Las de coordinación hospitalaria, incluida la de los Centros
de la Seguridad Social•.. en cuanto resulte necesario. de confonnidad
ccm lo previsto en elartieulo 11 del Estatuto de Autonomia de las
Islas Baleares. aPto!>ll<lO por Ley 2/1983. <le 25 de febrero.

U) La propuesta, de creación, mOdificación o extinción. asi como
laorganit.aci6n ygesti.6n de los Servicios·Ofieiales Fannacéuticos y
Veterinarios paraJa p¡:omoci6n. defensa, control' e inspección de ·la
salud publica.yeducación ,sanitaria en las materias sanitarias profe-
sionalmentepropias de, la 'competencia de dichos St;!Y!dos Of!dü1~.

in) La COótdinación, de los Servicit~ a :;rue se refiere el párrafo
ailterigr COI} IOS6rea~C';' de!: Si::rvieio. Balear de la Salud, así como
cen :o... Corporacioñes ,lA>calesque puedan desarroUar también com
petencias en materia de. promoción y defensa de la salud pública.

n) Cuantas otras lev.cngan atribuidas por el ordenamiento vigente.

TITULO V
De las competencias' y funciones sanitarias de los Consejos

Insular.. y de los Ayuntamientos

Art. 59. Participación.-l. Los Consejos Insulares y los Ayun...
tamientosparticiP8,rán. en los órganos del Servicio BaJear de la Salud
en la formapRvi$ta en esta Lcy.

2. Los Consejos .Ítisuiates podrán participar tambien en aquellas
funciones, del Servicio Balear de la Salud que 'Ie sean transferidas en
la fonnaprevisUl, en la Ley de Consejos Insulares en el marco de
l. Ley 141l986. de 25 de abril. General de Sanidad.

An. 60. Los ;Consejos de sa:lud. de área previsto en la presente
Ley se podrán constituir corno Consejos de salud de isla, en los casos
en que haya una sola área -de salud en la isla correspondiente.

Art. 61. Funciones sanitar:il¡s de los Ayuntamienros.-l. En el
marco del sistema. sáni,tariopúblico de Baleares los Ayuntamientos
tienen las responsabilidade$mínirnas que les corresponda, de -eonfor
rilidad con'lal~i6j]vigente,Por ello ejercera:n funciones de control
sanitario en cuestiones de salud pública. en su ámbito territorial espe
clfico. En consecuencia, desarrollarán. SID perjuicio de las competencias
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de las demás administraciones públicas. las responsabilidades mínimas
en las materias a que se refiere el artículo 42 de la Ley 14/1986.
General de Sanidad. en relación al obligado cumpliIniento de iasDormas
y planes sanitarios que en dichas materias se~Ql~p<:>tclGobiemo
balear y por la Consejeria de Sanidad y SeB:UridadSoCtaJ en 10$ casos
en que as1 lo consideren conveniente. para. la8l.1ecuada ordenación
y gestión de la salud públka de la Comunidad ~ut6noma de las Islas
Baleares. a cuya ordenación. planificación y Donnativa habrán de ajus
tarse necesariamente las actuaciones ·municipales.

2. Para el desa:rrcl1o de las funciones a las que se refiere el apartado
anterior. los Ayuntamientos deberán recabar el .poyo técnico del Der
sana! y medios de los Servicios· Oficiales Sanitarios de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares. incluidos losclel· ~rvicio. Balear de
la Salud. que existan en las Afeas de Salud en ~ya demarcaci6n terri
torial estén comprendidos. A tal efecto por el.Gobiemo balear se esta·
blecerán las -nonnas que regp.len la tramitación de las solicitudes de
apoyo técnico que se realicen por los AYuntamiell,tos.

3. El personal sanitario de los servicios oficiales de la Cpmunídad
Autónoma incluido el de Servicio Balear delaSalud~ á que se refiere
el apartado anterior, tendrá la considctaCión de persóh8IaI servicio
de los Ayuntamientos. a los solos efectos de lapres:tlici6n de apoyo
técnico y solamente en tanto que Ueva a ef~oJ~prcstaci6n de dicho
aJ>OY.o.. Las obligadas consecuenci3.$ que lap~ta.ción de este apoyo
técnico significa será determinante de; QUe pOrloS~~entóS recep
tares y beneficarios del mismo se aPOrte lac0J?~d8c:1e.reeurnJ$
económicos y patrimoniales corresp<>nc:1iente,po-r}O'.ql1e:aeste reSpecto
deberá acordarse por el Gobierno Ba1ear~ pre\iom!ónne del Ayun·
tamiento correspondiente. la cuantía de la ~peP$áCi6n económica

. que éstos habrán de aportar. atendídas: l.as ~~t:iSÜ~d~ogrificas.
> geográficas, económicas. de vías de coIlluniq¡ciÓ:n•. de..in<iU$trias exis-

tentes en el municipio. centros de.a}imeQtáCión.transpOrtes YSUfiÚ
nistros para el conswno humano. hoteles· y~iqen~restaurantes
y bates. centros de convivencia humana y .cuari~s otra,S tengan es:pecial
relevancia y repercusión para el desarroUo de,l1J.S'~cionesSánita:rias
referidas. Por otra parte. para el deSarrollo de di(1)as túitciones sanitarias
los Ayuntamientos deberán recabar el apoyo <lel ,personal· y medios
técnicos que se aluden en el presente articulo. ~rJo~ para utilizar
cualquier otro personal o medio técnico para el desarrollo de las referidas
funciones precisarán de la autorización expresa previa de la Consejería
de Sanidad YSeguridad Social

TI1ULOVI
De las infracciones y sanciones

Art. 62. De las infracciones.-l. Se tipifica como infracciones
las establecidas en la normativa sanitaria estatilJ-y de la' Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares Que reSllhe deapli~.a,ción en cada C3.$O.
especialmente las cometidas por el' incumplimiento de las obligaciones
que Se establecen en las Reglamentaciones Técni~Sanitariasvigentes,
asicomo en la Ley General de Sanidad y en el R~'~reto194511983.
de 22 de junio, sobre infracciones y sanc;;iones e-nmateria sanitaria
y. en general. el incumplimiento de los- reqUisitos•. c:.on~cio~es. obli~
gaciones o prohibiciones de carácter sanita:rio esf;ablecidos en la oor·
mativa correspondiente. tanto estatal. como propia de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares que resulte aplicable.

2. Se tipifican como infracciones que senmca!.ificadas como leves.
~ves: o muy graves, atendidas las caracteristicas del· mcUltlplimiento
y la repercusión ecu-iióTI:1ica y social-sanitaria que; tengan. la realización
de actividades que preclsen- de aut;jr'.:Z~ción·oregistros.anitariopre·
ceptivo previo. en especial la implantación, CQn~1:ruci:J:tG. c;reación,
ampliación. reducción, modificación, traslade. -suspensión. supresión.
absorción, extinción o cierre de todo t-ipo¡;le Ce.otros., serVicios y esta
blecimientos sanitarios Todo eUo sin peIjuicio de la adopción, al propio
tiempo. de las medidas de clausura y cierre, que se establecen en el
artículo 37 de la Ley 14/1986. General de Sanídad.

3. Se tipifican como infracciones•. que seran calificadas como leves.
graves o muy graves., según 13.$ caractetisticas del incumplimiento y
su repercusión económica, sociaf~sanitaria, pOr el riesgo que pueda
tener para la salud de los ciudadanos. el incumplirri.iento de los requisitos
minimos que para su inscripción en el RegiStro a que ser-efiere el
articulo 57. apartado l. párrafos i) y j), de la presente Ley. precisan
los Centros, servicios y establecimientos sanitarios de todo' tipo.

4. Se tipifican como infracciones. qUe serán leves. graves o muy
graves en atención a las circunstancias que se aluden en el apartado
anterior, los incumplimientos a los requerirrtiento~que hap:n los órganos
de la Consejerla de Sanidad y Seguridad Social'en el ejercicio de las
funciones de coordinación hospitalaria que le competen. previstas en
el articulo 58, apartado l. punto 1). de la presente Ley, así corno los
incumplimientos de las·nonnas que dicte el Gobierno balear y la Con
sejeria de Sanidad~ el desarrollo de planes' y -programas sanitarios
de todo tipo. inetwdos los aludidos en el apartado 1) del articulo 61.
de la presente Ley. así como los incumplimientos a las nonnas de
solicitud de apoyo técnico y a los acuerdos sobre .compensación eco
nómica por dicho apoyo y por la utilización de personal y medios
técnicos distintos a los de los Servicios Oficiales de la Comunidad

,.'
Autónoma, a que se refieren los apartados 2 y 3, del citado art1~O
61 de esta Ley.

5. Se tipifica también como infracción el impago de los precios
o tarifas correspondientes por el uso de los servicios prestados en
los centros, servicios y establecimientos sanitarios pertenecientes al sis~

tema público sanitario de Baleares. cuando proceda el cobro de los
mismos legalmente.

Su calificación será leve. si el impago no excede de 500.000 pesetas.
será grave si excede de 500;000 pesetas.. pero no excede de 10.000.000
de pesetas, y será muy grave si excede de esta cantidad.

Cuando se produzcan las infracciones a que se refiere este apartado.
la sanción se .impondrá sin perjuicio de las reclamaciones correspon~

~ dientes de la-cantidad impagada.
6. A los efectos previstos en el articulo 35, de la Ley General

de Sani4ad. ~do b). párrafos 4.0- y 5.°. así como en su apartado
e), párrafos 4. , 5.° y 6,°. se consideran autoridades sanitarias los órganos
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. los
cargos directivos de la Consejerlade Sanidad. y Seguridad Social, los
órganos superiores de di.re-cción y gobiemo del SeIVicio-·Balear de la
Salud. incluidos los de las, áreas de salud y los funcionarios técnicos
sanitarios que,epel ejerciciQ de sus funciones sanitarias formulen reque~

rimientos eSPecificos; soliciten datos. información. colaboración o neven
a efecto el desarrollo de funciones de control o inspección sanitarios.

7, Por el Gobiernobalear. a propuesta de 'la Consejeria de Sanidad
y Seguridad Social. se dictará la normativa de desarrollo en materia .~
de infraQCÍones .sanitaria,s,; asi como la relativa a las furiciones de ins
pección de los servicios ~.la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social
Y las Qbliga<;ione!i de los administradOS· en relación con el desarrollo
de aql,lCllas funciones. las cuales serán realizadas por el personal de
la citada COnsejeriaal que por ésta se le encomienden y en las que
colaborará el personal del Servicio Balear de la Salud cuando la Con
sejerla asi lo ordene.

8. En todo caso. será de aplicación en esta materia la legislación
estatal de carácter básico.

Art. 63. Sanciones.~Lassanciones a aplicar a las infracciones sani
tarias a que se refiere el articulo anterior serán las establecidas en
la legislación estatal que resulte -de aplicación.

Por el Gobierno baJ~. a propuesta de la Consejeria de Sanidad
y Seguridad Secial se establecerá también el procedimjento sancionador
correspondíente, con las peculiaridades propias de las materias sanitarias
a las que se refiere•. así c.Qmo los órganos competentes para imponerlas
y las nonnas correspondientes a Su ejecución.

En todo caso, será de aplicación en esta materia la legislación estatal
de canicter básico.

TI1ULOVIl

Docencia e investigación sanitarias

Art. 64. Docencia sanitaria.-I. La docencia pre-graduada. pos
graduada y continuada de los profesionales sanitarios' dispondré. de
la estructura asistencial del sistema sanitario de las islas Baleares. '

2. Para conseguir una mayor adecuación en la formación de los
recursos humanos necesarios para el funcionamiento del sistema s3Oi·
talio en las islas· Baleares. el Gobierno deberé. velar por la actuación
coordinada de sUs Consejerías. en la formación de los profesionales
de la Salud pubUcapara que integren en las estructuras de los servicios
~el sistema sanitario de las islas Baleares.

El Instituto de Estudios de la Salud

Art.65. Naturaleza, objeto y eslruclUra.-l. Se constituye el Ins
títuto de Estudios de la· Salud, como un Organismo autónomo admi·
nistrativo del Gobierno de la Comunjdad Autónoma de las Islas Balea
res. adscrito a la Consejería de Sanidad y Seguridad Social.

2. El Irtstitutode Estudios de la Salud es el Organismo de soporte
científico y técnico en las islas Baleares, de las Consejerias del Gobierno
de la Comunidad Autónoma; del Servicio Balear de la Salud. de los
Consejos insulares y de' lbs Ayuntamientos. en las materias objeto de
esta Ley, sin perjuicio 4e las competencias en la materia que puedan
corresponder a otras Entidades o Administraciones Públicas.

3. La estructura. organización y régimen de funcionamiento del·
Instituto de Estudiós de la Salud se establecerá. de acuerdo con las
disponibilidades presupuestarias. por Decreto del Consejo de Gobierno.

4. El Instituto de Estudios de la Salud desarrollará sus funciones
en colaboración con la Universidad de las Islas Baleares y otras Ins
tituciones y Entidades con competenciaS de docencia e investigación
en ciencias de la salud y que tengan incidencia en materia de salud.

;
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DISPOSICIONES ADiCIONALES

Primera.-EI Servj;,;jo Balear de la Salud ejecutará las competencias
de gestión de las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social cuando
sean transferidas a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
de confonnidad con Jo que al respecto se disponga -por e1Consejo
de Gobierno a propuesta de la Consejería de Sanidad y Seguridad
Social.

A tal efecto desde el momento de su transferencia. los bienes. -dere
chos. servicios y personal dependientes de las Entidades- gestoras de
la Seguridad Social correspondientes se incorporarán orgánica y fun·
cionalmente al Servicio Balear de la Salud;

Segunda.-l. La ordenación territorial sanitaria de Baleares es la
establecida por el Decreto 34/1987. de 21 de mayo, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleare-syel Decreto
122/1987, de 30 de diciembre. Q\le laaptueba def"mitivamente. en
los que se establecen y delimitan territorialmente' laarea:s- de salud.
los sectores sanitarios y las zonas básicas de 'Salud de Baleares.

2. Las modificaciones que de la misma pued@.Jlplantearse serea
lizarán según lo previsto al respecto por eiGobiernobálear.a propuesta
de la Consejería de Sanidad y Seguridad Social. oídos los Ayuntam:ientos
afectados.

3. La detenninación del hospital que por su altateenología se
califique como hospital de referencia para toda la ComunidadAutónoma
de las Islas Baleares, la de los hospitales genetales de referenCia para
cada área de salud., la de los hospitales de reftrenciaPatB ca.dasector
sanitario. en su caso; la del centro sanitariolocat quese,califtque como
Centro de Salud de la lona básica de salUd correspOndiente.asi como
la detenninación de lugar donde se hayan de ubicar. se llevará a cabo
por la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social, oídos los Ayunta
mientos afectados.

4. En todo caso. y tanto para los de eataeter publico como para
los de carácter privado. se habrá de contar con Ia'autorización de
la Consejeria de Sanidad y Seguridad Social para la construcción, modi..
ficación y puesta en funcionamiento de los centros. servicios y esta
blecimientos sanitarios. ,cuya construcción,o modificación no podrá
iniciarse si la autorización de la Consejería. que tendrá cará.cter pro-

lO visional. Además, no podrán entrar en funcionamiéntomientras no
! cuenten con la autorizaci6n defmitiva de la Consejeria. '~,lo cual

una vez concluidas las obras o trabajos de,constlUcciÓn o mOdificación
habrán de comunicar & laConsejeria, solicitanrloal ptopiotiempo
la inscripción del centro. servició o establecimiento-sanitario en el
Registro a que se refiere el articulo 57. apartadO 1, patrafo i).de
la presente Ley.

Por el Gobierno balear. a propuesta de la citada Consejeria. se
dietará la nonnativa para la solicitud, tramitación y resolución de las
autorizaciones a que hace referencia este apartado.

5. La ordenación territorial a que se refiere el apartado 1 de la
presente disposici6n -adicional no será de &plicae~'a Jos Servicios
Oficiales Fannacéuticos y a los Senr:icios Oficiales V-eterinariosde la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, para 1Qscuales regirán
las demarcaciones territoriales que se establezcan en las normas espe
cíficas dictadas por el Gobierno balear. a propuesta de- la Consejería
de Sanidad y Seguridad Social.

Tercera.-EI Servicio Balear de la Salud, en la medida en que lo
disponga la Consejerla de Sanidad y Seguridad Social. &$Ulllirá las
competencias. funciones, centros y servicios y esta~I<7~ent~ que
se dediquen a materias sanitarias, tantoasisténcíales. como de docencia,
investigación, estudios. educación. promoción de lasaIud. prevención
de enfennedad, infemnes, dictámenes y asesoranlientg.I,~b<>~toOos de
salud pública. laboratorios asistenciales y de aniIlisis c1tr:lieosyen seneral
de cuantos se dediquen a actividades de caráetersani,t8rip' J)Üblico,
en el ámbito de_ la salud deportiva. Jabotal, mental. ambiental y de
higiene alimentaria. de planificación y orientación farnillat., y cUl.lI1tas
otras tiendan a la protección. defensa." prevención•. curación. rehabi..
litación y mejora de la salud de la población de Baleares,qQe pertenezcan
a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islasaatearcs
o a las Administraciones públicas intracomunitarias,~icomolosque
en el futuro se creasen por éstas, o se transfieran desde otraS Admi
nistraciones públicas a la deAuestra Comunidad Autónoma. Encon~
secuencia, se integrarán en el Servicio Balear de la Salud. sínperjuieio

. de la titularidad de 10$ mismos y de las cOíllpetenc:ias éQmpartidas
o concurrentes que pudieran darse con otros Organi~Jnps. Entidades

__y Administraciones públicas. en cuyo caso por el Gobierno baJear,
a propuesta de la Consejería de Sanidad y Seguridad SOCial, Y oidos
las' Organismos y Administraciones públicas afectadas. se acordarán
las oportunas medidas de coordinación.

Cuarta.-A los efectos previstos en el articulo 57, apartado l. párrafo
k), y en el artículo 58, apartado L párrafos U) y m). Se deberán dictar
cuantas disposiciones resulten necesarias para la organización de los
servicios oficiales·& que se refieren. así como ,para sue-oordinación
y con los Equipos de Atención Primaria de las áI:eas de salud para
la mejora de la salud pública y la prestación del apoyo técnico que.

- en su caso. puedan precisar los Ayuntarnjentos que 10 r-ecaben, La
implantación de los citados servicios se desarrollará a medida que lo
permitan las disponibilidades presupuestarias. Asimismo el personal

-

T:-m;l"',.rl'~ ~,n.,rr,n,~ ~

Farmacéutico y Veterinario que se integre en dichos servicios se regirá
por la normativa específica que se diete en virtud de lo previsto en
el artículo 2.0;> de la Ley de la Función Pública de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares y en la. presente Ley.

Quinta.-l. Las plazas del Cuerpo Facultativo Superior. Escala
Sanitaria y del Cuerpo FacultativoTecnico. EscalaSanitarla de:la Admi
nistración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procedentes
de la integración en dichos Cuerpos de MédicQS y Practicantes titulares
respectivamente. se, adscribirán ,al Servicio Balear de la Salud y tendrán
desde el momento de su adscripción la consideración a todos los efectos
de plazas de Equipo de Atención Primaria., pertenecientes al Servicio
BaJear de la Salud.

2. Las plazas procedentes del Cuerpo de Matronas titulares se
reconvertirán en razón de la regulación de la participación de las mismas
en los Equipos de t\tenciónPrimlUia" a los que podrán o no adscribirse
atendidas las caracteristicas pecUliares de los servicios que presten y
la necesidad que de los mismos se produzcan en dichos equipos.

3. Lo establecido en esta 'disposición adicional se aplicará sin per
juicio de lo previsto en la disposición transitoria ID de esta Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-A los efectos previstos en el artículo 35 de la presente
Ley se dispone:

l. A medida que se vayan poniendo en funcionamiento en las .
zonas básicas de salud los Equipos de Atenciór, Primaria correspon
dientes seproducirá'la'agrupación de todos aquellos partidos medicas
comprendidos en cada tona basica de salud en un único partido médico.
coincidente con elllrnite geográfico de la misma. Todo ello es Jgu.aImente
de aplicación a 'los partidds sanitarios correspondientes a Practicantes
titulares y MatronaS:titulares.

2. Asimismo. al desarrollarse los Servicios Oficiales Farmacéuticos
y Veterinarios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y
a medida Guese pongan en funcionamiento dichos servicios. quedarán
extinguidos los actuales partidossanrtarios correspondientes a Fanna
ccuticos y Veterinarios titulares y las plazas de Interventores sanitarios
para industrias y e.stablecimieritosde la alimentación.

Segunda.-l. La integración de los centros. establecimientos y ser·
vicios sanitarios a que Se, refiere, la disposición adicional tercera en
el Servicio Balear de la Salud se,efeetuarácomo máXimo en el plazo
de dos años desde la aprobaci6nde esta Ley, si pertenecen a Organismos
dependientes de la propia AdtniniStraci~de la ComUJÚdad Autónoma
de las Islas Baleares. preVio acuerdo al efecto del Consejo de Gobierno.
a propuesta de la 'Consejería de' 8anidad y Seguridad Social. y en
los términos que dicho ,acuerdo establezca.

2, La integración de centros; .establecimientos y servicios sanitarios
que no pertezcan a la Comunidad Atitónoma se produ9irtl en los plazos
y condiciones que establezcan los acuerdos y disposiciones por las
que se prod~ la transferencia de aquellos a la Comunidad Autónoma
de Jas Islas Baleares.

Tercera.--1. A ros efectos previstos en la disposición adicional quin
ta la integración, de las p1azas, ti' que se refiere en los Equipos de
Atención Primaria $eUevará a e~ecto a medida que estos equipos vayan
siendo creados por la AdministraeiPn competente.

2. Mien~q\le no se produzcan las transferencias de las Com
petencias sanitariasgestio:"adas por laSegurida(lSocial ala Comunidad
Autónoma de laS Islas Baleares.-la inte:graci6nde dichas plazas a los
Equipos de Atenciótl~QllCsevayan poniendoen funcionamiento
se, llevará efecto del modo qy~se establezca en las disposiciones que
al, efecto se dieten pórel'Oobierno balear. Los funcionarios que las
ocupen en propiedad con destino~tivo en el momento de la puesta
en_ funcionamiento de dichos eqwpOstendrán. en todo caso. el derecho
de opción a incorporarse o no .' JOs ,mismos; si optan por la incor
poración & la plaza. pasará. a ser ~tomáticamente plaza de Equipo
de Atención Primaria a todos los efectos. si optan por no incorporarse
continuarán' transitoriamente en la situación administrativa en que se
encontrasen, pero en cuanto que:de vacante por cualquier circunstancia
pasarán a integrarse, como plazas de Equipo de Atención Primaria
a todos los efectos.

3. Se taculta al Gobierno balear para dictar las disposiciones que
regulen la adscripción al ServiCio Balear de- la Salud de las plazas
referidas y del personal que las desempená, en cuya regulación se habrá
de tener en cuenta que, a medida que dichas plazas y el personal
que las desempeñe queden incorporarlos a los Equipos de Atención
Primaria, las condiciones de SU tégimenfuncionarial en todos 105 aspec.
tos. tanto retributivos como de prestación de sus servicios profesionales
han de ser totalmente homogéneas al que tenga el resto del ~naI
equivalente de los Equipos de AtenCión Primaria a los que se incorporen.

Igu.al.mente se facuita al Gobierno balear para dietar las nonnas
que resulten necesarias para regular su adscripción al Servicio Balear
de :la Salud, pudiendo reconvetür' las plazas vacantes existentes. con
objeto de adaptarse a las necesidades que se planteen en relación con
ios servicios profesionales que les son propios en el ámbito del citado
senicio.

,
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DISPOS1ClON FINAL

DlSPOSICION DEROGATORIA

GABRIEL CANELLAS FONS,
Prn.ldCllte

GABRIEL OUVER CAPÓ.

Consejero de Saoidad
y Seguridad Social

ciencias de la salud o que tengan incidencia en materia de salud haya
suscrito el Gobierno autónomo con la Universidad de las Islas Baleares
y otras instituciones o Entidades COn competencias en las mencionadas
materias.

6. Mientras no se cree el mencionado Instituto de Estudios de
la Salud. será el Servicio Balear de la Salud el Organismo que se
subrogará en los conciertos o convenios a que hace referencia el párrafo
anterior.

Séptima.-l. Mientras no se haya ultimado el traspaso de com
petencias en materia_de sanidad. mediante la definitiva asunción por
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares de las funciones. Centros.
servicios y estableciIníentos que gestionan y ejecutan en su ámbito
territorial las competencias sanitarias de la Seguridad Social.- las actua·
ciones que en esta· ma~ria se atribuyen al Servicio Balear de la Salud
en la presente,Ley se realizarán de forma coordinada con la red sanitaria
de la Segqridaq Social, a través de la comisión correspondiente a que
se refiere·la 4isposición adicional sexta. apartado 2. de la Ley 14/1986.
General de Sanidad.

2. Las funciones de la citada comisión se desarrollarán mediante
la Comisiónde Coordinación de la Asistencia Sanitaria en la Comunidad
Autónoma d~ las Islas Baleares. según el Convenio suscrito el 22 de
junio de 1988. entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y el Gobierno
Balear.

3. Asimismo. y con el fm de lograr la mayor eficacia en la gestión
del Servicio &tlear de la Salud. el Gobierno Balear podrá establecer
cuantosaeuetdos considere oportunos con cualquier otra Administra
ción pública., bien para coordinar sus actuaciones en materia sanitaria
o para la mejora de las mismas. '

Octava.-A los . efectos de lo previsto en la disposición adicional
cuarta de la presente Ley. se d~laranexpresamente vigentes el contenido
de los~s 152/1989. dc14 de diciembre. y 70/1990. de 28
de junio. por los que se reestructuran los Servicios Oficiales Fanna
céuticos,. as! comO lOSe Decretos 15311989. de 1'4 de diciembre. y
7111990. de 28 de junio. por los que se reestruetura:i1 los Servicios
OfiCiales Veterinarios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Se autoriza al Gobierno Balear para dictar las disposiciones per
tinentes y adoptar las medidas precisas para la ejecución y desarrollo
de esta Ley. incluso la asignación a estos efectos de nuevos recursos
presupuestarios en eú8Jlto resulten necesarios para ello.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley, y
que los Tribunales y las Autoridades a las qUe correspondan la hagan
guardar.

Palma de MaUorca. 15 de julio de 1992.

Quedan derogadas las disposiciones -de igualo inferior rango. en
cuanto se opongan a 10 dispuesto en la presente Ley.

De modQ concreto quedan derogados los De9retos 34/1987. de
21 de mayo. de Ordenación Sanitaria de la Comunidad Autónoma
de las Is-lasBaleares. y el Decreto 122/1987. salvo en la delimitadón
territorial que se contiene en eUos. que establece las demarcadones
de las zonas básicas de salud, de los sectores sanitarios y de las áreas
de salud de Baleares. que se declaran eJl:presarnente vigentes.

(l'uf>licada ('n el "Sof('ffn Oficial di' la Commtidad .ll1f';noma de fas Isfas Bafearf"i" mim_ 98,
de I5 de agosto d~ J'/91.)

Cuarta.-l. El personal que se adscribe al Servicio Balear de la
Salud procedente de otros Organismos de las Adniliústtaciones pUblicas
intraeomunitarias mantendrá los mismos nivelestetriQulivosque tengan
reconocidos en el momento de la efectivaadscripei6n al servicio. salve
que su adscripción a éste se haya realiZado deforma voluntaria, sin
perjuicio de 10 previsto en los apartados 2. J Y 4 del articulo 46 de
la presente Ley.

2. Cuando se transfieran a la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares las competencias en materia sanitaria gestionaQa5 por la Segu~
ridad Social. el régimen jurldico del personal transferido continuará
siendoeJ establecido por la legislación especlficaque como personal
de la Seguridad Social le resulte de- aplicación. sin perjuicio de lo
previsto en el articulo 46, apartado 2 de la· presente Ley en cuanto
a la legislación espectfi~a del personal sanítarto, y en los apartados

. 3 y 4. del citado articulo. en su caso.
3. Mientras no se hayan transferido a' la Comunidad Autónoma

de las Islas Baleares las competencias a que' Sé: refiere el apartado
anterior. el nombramiento del CoordinadQr .Sanitario, de los Equipos
de Atención Primaria que se vayan cfAA-11do, y,poruendo en funcio
namiento por la Administración competentes<:: llevará a efecto por
acuerdo de la Consejería de SanidadySeguridad Social con la Entidad
gestora de la Seguridad Sodal competente.

Quinta.-l. El Consejo de Gobierno de la CoJllutlidadAutónoma
de las Islas Baleares establecerá con losConseios insulares ylos Ayun
tamientos que dispongan de Centros. servicia&- YéStablecimierttos sani
tarias. los convenios pertinentes para transferir lqsmisrnós.

2. A los efectos previstos en el apa.rta4o",art~rioren el plazo de
seis meses a partir de la entrada en vigor d.e es~"Leyse constituirán
las correpondientes comisiones mbttaspara8.CQidar .e:1 procesO especifico
de adscripción funcional y de traIisferencias~n~IOsCon~ero$,in~u
lares o los Ayuntamientos titulares, deCentrOs.i"serv;,c:iosyestable
cimientos sanitarios afectados yla A$nútistraciPn ~JaComlJDidad
Autónoma. constituyéndose una Comisión para 'cada Entidad,afectada.
según las previsiones establecidas en la Ley, .General de Sanidad.

Sexta.-l. El Servicio Balear de la Salud irá asumiendo gradual~
mente las funciones que se le encomiendan en !a presente Ley.

2. Para ello el Consejo de Gobierno. ji' J'f()pu~ta,de,taConsejeria
de Sanidad y Seguridad Social. decidirá la adscripción de losótganos
y servicios de él dependientes que vienen desa:rro~dofuncjonesque
en esta Ley se atribuyen al Servicio' Báleat, deta 'Salud. asi' como
los medios materiales. personales y eCiJnómicos.~iTes¡;)(mdientes.lgual.

mente adscribirán los Centros. servicios yestaplecimientos sanitarios
de los Consejos insulares y de los Ayuntatrtientós a medida que se
vayan produciendo los acuerdos correspOndientes con dichas Entidades-.
tanto para su adscripción funcional al servicio corno pata la transferencia
a éste. en su caso.

3. El Plan de Salud de Baleares se esatabl'ecerá y desarroUará
una vez que por el Servicio Balear de la SáltJd se euentecon los
medios personales. materiales y económicos c9rtespondientes a la inte
gración o adscripción. al menos funcioIlal; alttüst110 dé todos los Cen~
tros,. servicios y establecimientos sanitarios delás Adm:inisttaéiones
públicas intrautonómicas de Baleares, sinpet'ju~ci0-deloque al efecto
se pudiera establecer en la noonativa estatal Que ,resulte de aplicación
también a nuestra Comunidad Autónoma de laslsl'as' Baleares.

4. A medida que al Servicio Balear' de la. Salud se vayan ads·
cribiendo I'os Centros, servicios y establecimientos sanitarios a que se
refiere esta disposición transitoria. con sus ~(;l~s-pQndien:tes medios
económicos, perronáles y materiales, dicho servi~i()·.SC'subtogatáen
la titularidad de los contratos. convenios.. conciert9s,. y .cualesquiera
otros negocios y relaciones jUridicas Que resulten afeetadaspOr dicha
adscripción. en los ténninos Que se establezcan en los acuerdos para
la transferencia o adscripción funcional. en Su caso. de aqueUos al
citado servicio.

s. Asimismo. el Instituto de Estudios de1a Salud se subrogará
en los conciertos y convenios que. sobre docencia o investigación en

l, _uu , ¡ 4~""d",


